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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias de la Salud 04008558

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Gestor de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Gestor de Planes de Estudio, por delegación de firma del Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL AGUILERA MANRIQUE Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Almería, AM 26 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008558 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

130 130 130

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

130 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CIN18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL7 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

B2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

B3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

B4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

B5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

B6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

B7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

B8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

B9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

B10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE1 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE2 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE3 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE4 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE5 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE6 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
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los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

CE7 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CE8 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE9 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CE10 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE11 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

CE12 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE13 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

CE14 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

CE15 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

TFG - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

4.2.1 Requisitos de acceso. El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Grado están regulados por normativa estatal y autonómica.   Podrán acceder a los estudios universitarios

oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos (art. 3, R.D. 412/2014, de 6 de junio):   a) Estudiantes en posesión

del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.   b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.   c) Estudiantes en posesión de

títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este

respecto, en régimen de reciprocidad.   d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados

que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.   e) Estudiantes en posesión de los títulos ofi-

ciales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-

dos equivalentes u homologados a dichos títulos.   f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Supe-

rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos

internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.   g) Personas mayo-

res de veinticinco años que superen la correspondiente prueba de acceso.   h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.   i) Personas mayores de cuarenta y cinco

años que superen la correspondiente prueba de acceso.   j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.   k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplo-

mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.   l) Estudiantes que hayan cursado

estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad espa-

ñola. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.   m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según orde-

naciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.   4.2.2 Procedimientos de admisión  En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas esta-

blecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único

Andaluz, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el
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que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios.   Todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la

gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó es-

tablecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión
a Grados:   Regulación estatal:

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

· Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

· RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado.

Regulación autonómica:

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los plazos, el calendario y

el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en cada curso académico.

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admi-

sión para cada curso académico, en los estudios universitarios de grado.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/   4.2.3 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de
acceso especiales Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a esta titulación tiene un carácter abierto y acorde a las vías de acceso

establecidas por normativa estatal y los procedimientos de admisión establecidos en el Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribu-

ciones que le vienen conferidas, en virtud del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, y en desarrollo de la normativa básica estatal, establece el procedimiento de admisión en los estudios de Grado en los Centros de las

universidades públicas de Andalucía, tendiendo a evitar la exigencia de pruebas especiales de evaluación.     Perfil de ingreso recomendado El perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios de Grado en Enfer-

mería es el siguiente:

· Estudiante procedente del Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y la Salud y Ciclos Formativos Superiores en Ciencias de la Salud; o titulados del ámbito de Ciencias de la Salud. Así como aquellos estudiantes

que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25, 40 y 45 años

· Nivel medio de inglés. El nivel deseable de inglés es un nivel A2 o B1, que permita la lectura de textos técnicos de evidencia científica en las distintas asignaturas.

· Nivel alto de castellano. El nivel deseable de castellano es de un C1 o C2, para aquellas personas cuya lengua materna no sea el castellano.

· Características personales de capacidad para la superación personal, trabajo en equipo, organización, liderazgo, responsabilidad, habilidades sociales, flexibilidad, adaptabilidad, tolerancia, solidaridad, motivación,

y resolución de problemas.

· En general, el estudiantado interesado en estudiar el Grado en Enfermería es aquel que busca una profesión con un alto valor al servicio de la sociedad, con un elevado grado de solidaridad y afán de ayudar a las

personas, trabajando para ello como parte de un equipo multidisciplinar y continuo afán de formación y actualización, con el fin de prestar unos cuidados basados en la evidencia más actualizada y de mayor rigor.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. No existen condiciones o criterios de admisión específicos. 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

En su caso, incorporar información específica del título   La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que contemplan las

modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.   La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un

stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stand informativos que prestan orientación al alumno

sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Univer-

sidad de Almería.   Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes

universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universi-

dad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado.   Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción

y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería.   4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.  El proceso de acogida y recepción de

estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la

acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.   Obje-

tivos específicos.

· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.

Recursos.

· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

Responsables.

· Equipos decanales de Dirección.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.   Actividades

del proceso secuenciadas en sesiones.

· Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los

siguientes contenidos:

1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés.

2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes.

3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatu-

ra por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

· Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital,

etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Responsable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Informa-

ción de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas

que puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universidad de Almería.   Las

competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

· Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de

Educación Superior (EEES).

· Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

· Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.  

4.3.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se

trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y

económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la

inserción laboral).   En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

· Reuniones con el propio alumno.

· Aplicación de las medidas previstas en el PAP.
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ACCIÓN TUTORIAL   El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Alme-

ría (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería  

Tutorías de Asignatura Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios

mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.   Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del

comienzo del primer período de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la ubicación física del despacho como por los

procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con antelación.   Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada pro-

fesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cual-

quier caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normalizados por los órganos competentes de la Universidad.   El horario públi-

co semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría pro-

porcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.   Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser

atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).

La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema,

deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.   Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia.

Para ello, al comienzo de curso el profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula virtual de la Universidad de Almería en

todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la docencia.   A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando

sábados. En el caso de incumplimiento reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la normativa establezca. Además, no se

podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.   Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el pro-

fesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.   Tutorías de Titulación Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de

titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.   Responsable de las Tutorías de Titulación Dentro del marco que es-

tablece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada

caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.   Proceso de tutorización Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a

los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.   Durante las tres prime-

ras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al

derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.   El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordina-

rio para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.   Los tutores de titulación

se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico.

Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último curso asignados a un mis-

mo tutor será igual o inferior a 20.   Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Escuelas), que consi-

derará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.   Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre

el tutor que les ha sido asignado.   Función de los Tutores de Titulación Las funciones de los tutores de titulación serán: a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario. b) Proporcio-

nar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje. c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales. d) Facili-

tar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y

llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reuniones mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.   El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, pre-

via propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.   Formación de los Tutores de Titulación La Universidad

de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucio-

nal de información y recursos de la acción tutorial. Estos recursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.   Tutoría de estudiantes con diversidad funcional Tanto las tutorías de asigna-

tura como las de titulación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas), en el segundo, bajo la coordi-

nación y supervisión de los organismos de la Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando

una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.   Calidad de la acción tutorial La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los

diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo

que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder identificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.   Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas

del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará información sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas

y pendientes, grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universita-
rias

Créditos por Títulos Propios
(añadir pdf)

Créditos por Acreditación de
Experiencia Laboral Profesio-
nal

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE
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6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas
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CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activida-
des Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movili-
dad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta im-
prescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados
en otra Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de
Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de
julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universita-
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rias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solici-
tud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que
deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los crédi-
tos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal,
será público y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.
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La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impre-
so normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales ta-
blas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin,
cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar
que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho
reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por
el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.
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c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no
serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lu-
gar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica
prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el
estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con
mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al recono-
cimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuan-
do no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere
adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.
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a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e inclui-
rá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados
de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita com-
probar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines.
Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de
las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandariza-
das de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras
el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el so-
licitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el reco-
nocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesio-
nales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la
redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de
destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le se-
rá de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial
previo. Así se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A
efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
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créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento
de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de
11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento
de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del
Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios
cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo
I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno.
En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimien-
to. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos
por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la califica-
ción de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal es-
tableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimien-
to de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el
Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proce-
da y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la
normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acre-
ditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la
presente normativa.
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La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre re-
conocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
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rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)
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Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN
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El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado
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- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

1 1 1   1   1
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bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Resolución de casos clínicos

Asistencia a congresos, jornadas, actividades formativas

Voluntariado

Estudio y trabajo autonomo

Trabajo en grupo

Tutorias

Realización de habilidades clínicas

Simulación clínica

Exposiciones participativas

Prácticas Externas

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Procedimientos/ tareas de laboratorio

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Conferencias

Videoforum

Proyecciones-audiovisuales

Prácticas de campo

Prácticas externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba de Evaluación

Participación activa en clase

Autoevaluación

Realizacion de trabajos

Participación activa en grupos reducidos

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE)

Asistencia a Prácticas Externas

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

24 / 127

Asistencia y participación en actividades afines

Informe de actitudes

Intervenciones

Exposición de Trabajo Final de Grado

Memoria de Trabajo Final de Grado

5.5 NIVEL 1: Ciencias Básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

25 / 127

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Demuestra capacidad para identificar la estructura y función del cuerpo humano.
- Está capacitado para aplicar los conocimientos sobre la estructura del cuerpo humano, para reconocer, interpretar y valorar los signos de normalidad
y cambios en los estados de salud y enfermedad.
- Relaciona las estructuras de forma integrada.
- Utiliza las bases anatómicas del organismo para realizar una exploración eficaz.
- Utiliza con propiedad la terminología de las distintas áreas anatómicas de cada uno de los sistemas que forman el cuerpo humano

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de las bases morfológicas y funcionales de las células y tejidos.
- Estudio de la morfología, estructura y función del cuerpo humano.
- Anatomía funcional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 42 100

Resolución de casos clínicos 10 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Trabajo en grupo 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de problemas

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 30.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 25.0
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Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad para:

- Identificar la estructura y función del cuerpo humano.

- Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

- Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y sus factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las dife-
rentes etapas del ciclo vital.

- Evaluar las situaciones de riesgo vital y ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:
- Fisiología de órganos y sistemas.
- Histología
- Mecanismos de intercomunicación celular, de coordinación y regulación.
- Estudio de los factores de riesgo que limitan el estado de salud y enfermedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 53 100

Resolución de casos clínicos 5 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Resolución de problemas

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Conferencias

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0
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Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

29 / 127

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento) selec-
cionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.
- Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desa-
rrollo.
- Utilizar estrategias y habilidades que le permitan una comunicación efectiva con pacientes, familia, y grupos sociales, así como la expresión de sus
preocupaciones e intereses.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ámbito psicológico del ser humano y sus fundamentos
- Funciones psicológicas básicas
- Aspectos psicológicos relevantes del proceso "salud-enfermedad",
- Relación "profesional de la salud-paciente"
- Equilibrio psicológico en situaciones de cambio vital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 50 100

Estudio y trabajo autonomo 85 0

Trabajo en grupo 5 0

Simulación clínica 5 100

Exposiciones participativas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos
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Procedimientos/ tareas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Autoevaluación 0.0 5.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos Fisiopatológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Fisiopatológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos: El estudiante conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones , asi como los factores de riesgo que determinan los estados de
salud y enfermedad, en las diferentes etapas del ciclo vital.
Resultado1: Demuestra poseer y comprender conocimientos en el área de estudio de los procesos fisiopatológicos que subyacen en las enfermedades
humanas.
Resultado 2: Comprende las funciones de los órganos y del organismo en su conjunto. Conoce los principios fundamentales de la Fisiologia , homeos-
tasis y regulación fisiológica y sus principales alteraciones.
Resultado 3: Entiende como los procesos celulares y moleculares se integran en las distintas funciones de
los distintos órganos del organismo en los estados de salud y enfermedad.
Resultados 4: Adquiere una utilización adecuada del lenguaje de la fisiopatologia, y su aplicación en el campo sanitario.
Resultado 5: Desarrolla adecuadamente los procedimientos empleados en la determinación de los distintos parámetros funcionales en los estados de
salud y enfermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introduccion a la fisiopatologia general.
Fisiopatologia del sistema digestivo.
Fisiopatologia del sistema cardiovascular.
Fisiopatologia del sistema respiratorio.
Fisiopatologia del sistema sanguineo.
Fisiopatologia del sistema nefrourologico.
Fisiopatologia del sistema nervioso.
Fisiopatologia del sistema endocrino, metabolismo, nutricion y equilibrio acidobase.
Fisiopatologia del sistema reproductor y de la diferenciacion del sexo.
Fisiopatologia del sistema locomotor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

B9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 68 100

Resolución de casos clínicos 5 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

10 0

Estudio y trabajo autonomo 103.5 0
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Trabajo en grupo 20 0

Tutorias 3 50

Simulación clínica 5 100

Exposiciones participativas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Resolución de problemas

Lección magistral participativa

Simulación Clínica

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 5.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, promoviendo y reforzando
pautas de conducta alimentaria saludable.
- Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las reco-
mendaciones dietéticas adecuada.
- Identificar las principales propiedades, químicas y estructurales, de las macromoléculas biológicas y la relación existente entre dichas propiedades y
las diversas funcionen que desempeñan.
- Valorar la importancia de la promoción de hábitos de alimentación saludables como estrategia de prevención de diferentes enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I
Bioquímica
Bioelementos y biomoléculas: glúcidos. lípidos. aminoácidos y proteínas. Ácidos nucleicos.
Metabolismo energético y su regulación

BLOQUE II
Alimentación. Nutrición y dietética
Principios generales de la nutrición. Gasto energético. Necesidades energéticas humanas.
Los alimentos. Clasificación. Higiene alimentaria.
Alimentación en distintas etapas de la vida.
Alimentación y factores de riesgo para la salud. Alimentación saludable
Nutrición artificial enteral y parenteral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica
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UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

B5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 45 100

Resolución de casos clínicos 5 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

5 50

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Tutorias 5 50

Simulación clínica 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 30.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Metodología de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de
información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.
- Conocer los sistemas de información sanitaria.
- Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud
- Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
- Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE ESTADÍSTICA
Conocer los conceptos básicos de la estadística y su aplicación.
Origen y objeto de la Bioestadística.
Estadística Descriptiva e Inferencial.
Evaluación y tratamiento de datos estadísticos de la población.

BLOQUE INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA
Metodología de la investigación: fases de investigación
Metodología de la investigación: diseños de investigación
Metodología de la investigación: preguntas de investigación
Investigación cuantitativa: herramientas de recogida de datos
Investigación cuantitativa: análisis de datos
Investigación cualitativa: herramientas de recogida de datos
Investigación cualitativa: análisis de datos
Metodología de la investigación: aspectos éticos
Metodología de la investigación: discusión de resultados
Metodología de la investigación: redacción de informe científico

BLOQUE PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA EN ENFERMERÍA
Práctica Basada en la Evidencia
Implementación de la Práctica Basada en la Evidencia
Intervenciones de enfermería en la evidencia científica.
Toma de decisiones basadas en la evidencia.
Utilización de la evidencia en los medios disponibles
Fundamentos en los sistemas de información y comunicación en salud.
Gestión de la información sociosanitaria.
Recursos tecnológicos de aplicación al Cuidado Enfermero.
Nuevas Tecnologías aplicadas a la información y comunicación en salud.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE2 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 37 100

Resolución de casos clínicos 18 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

5 0

Estudio y trabajo autonomo 120 0

Trabajo en grupo 8 0

Realización de habilidades clínicas 10 100

Simulación clínica 17 100

Exposiciones participativas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo
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Lección magistral participativa

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 60.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Microbiología, biofísica y promoción de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología, biofísica y promoción de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones así como los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad, en las
diferentes etapas del ciclo vital.
Conocen e identifican la estructura y función del cuerpo humano. Comprenden las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MICROBIOLOGIA

Microbiología y Parasitología: Conceptos básicos.
Estructura bacteriana Infección. Inmunidad
Clasificación seres vivos.
Diagnóstico microbiológico directo e indirecto.
Antimicrobianos: Agentes físicos y químicos.
Bacteriología general
Cocos gram positivos.(Staphylococcus y Streptococcus.
Diplococos (N. Gonorrhoeae y N. meningitidis)
Enterobacterias. Escherichia coli.Salmonella, Shigella y Yersinia.
Vibrio y Campylobacter.
Brucella
Legionella.
Espiroquetas: Treponema, Leptospira y Borrelia.
Haemophilus, Gardnerella y Bordetella.
Pseudomonas, Corynebacterium, Listeria y Bacillus.
Bacterias anaerobias: Clostridium Tetani y Botulinum.
Bacterias anaerobias no toxigénicas.
Mycobacterias: M.tuberculosis y M. leprae.
Virología general.
Clasificación de los virus ARN y ADN
Papilomavirus,Ortomyxovirus y Paramyxovlrus.
Virus de las hepatitis.VIH. Retrovirus.
Micosis.Caracteristicas de los hongos
Micosis cutáneas,subcutáneas y sistémicas.
Micosis oportunistas, Candida y Aspergillus.
Parasitología general
Protozoos hemáticos,intestinales y genitales.
Helmintos. Trematodos y Cestodos.

BIOFISICA
Conceptos básicos de Biofísica
Mecánica de Fluidos.
Mecánica de los fluidos.Calorimetría. Hidroterapia
Rayos X.
Propiedades. Producción. Técnicas radiológicas. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes.
Técnicas de imagen
Radiografía. Tomografía por Emisión de Positrones (TEP).Tomografía Axial Computarizada (TAC).
TC helicoidal. Resonancia Magnética Nuclear (RMN). Tomografía por ultrasonidos (ecografía).
Medios de contraste radiológico, digestivos e intravasculares,contrastes en RM y ecografía. Otros fármacos de uso común en Radiología
Ondas sonoras.
Aplicaciones del sonido en diagnóstico y terapéutica. Efecto Doppler . Ecografía ,Ultrasonidos. Resonancia. Efectos biológicos
Fundamentos de Electricidad y Magnetismo.
Fuerza eléctrica y Campo eléctrico. Circuitos eléctricos. Aplicaciones biomédicas. Estimulación muscular y nerviosa . Inducción Magnética. Ley de Fa-
raday.
Radiaciones ionizantes
Conceptos básicos y usos de la radioterapia. Radioterapia externa. Radioterapia interna (braquiterapia). Radioterapia sistémica.
Acelerador lineal
Efectos de la radioterapia
Protección radiológica. Dosimetría.
LASER.
Láser y sus aplicaciones en la medicina.

CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA PREVENCIÓN DE LA SALUD.
Conceptos básicos de prevención
Diferencias con la promoción y la protección de salud
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Factor de riesgo
Historia natural y social de la enfermedad
Niveles de prevención ,periodo prepatogénico periodo patogénico
Epidemiología de las enfermedades infecciosas.
Profilaxis de las infecciones.
Epidemiologia de las enfermedades crónicas
Enfermedades cardiovasculares, infarto agudo de miocardio, accidente cerebrovascular, síndrome metabólico.
Diabetes.
Enfermedades respiratorias crónicas, asma y EPOC.
Enfermedades oncológicas (cáncer).
Enfermedades mentales
Modos de vida saludables
Prevención de accidentalidad
Riesgos laborales
Accidentes de trafico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

B7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 50 100

Resolución de casos clínicos 4 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Realización de habilidades clínicas 2 100

Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procedimientos/ tareas de laboratorio

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Lección magistral participativa

Simulación Clínica

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 20.0
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Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Procedimientos y Seguridad Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos y Seguridad Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el alumno deberá de:

- Ser capaz de conocer y aplicar los principios fundamentales de Seguridad del Paciente.
- Ser capaz de identificar y manejar posibles riesgos y eventos adversos de la asistencia sanitaria.
- Ser capaz de identificar situaciones de mejora y prácticas seguras en función de los principales incidentes y eventos adversos.
- Ser capaz de manejar adecuadamente los factores humanos y ambientales, para contribuir a una cultura de seguridad del paciente.
- Ser capaz de reflexionar y aplicar recursos, dentro del marco definido por la calidad de la atención y la seguridad del paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura son:

o Procedimientos básicos en Enfermería
o Bases metodológicas de la Seguridad del Paciente.
o Estrategias a nivel internacional, nacional y autonómico para la Seguridad del Paciente.
o Instrumentos de gestión del riesgo y mejora de la seguridad.
o Papel eficiente en el equipo de salud.
o Seguridad clínica.
o Prácticas seguras.
o Prevención y el control de la infección.
o Prevención de riesgo de caídas.
o Mejora de la seguridad en los medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

B9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE3 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100

Resolución de casos clínicos 6 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Trabajo en grupo 2 100

Realización de habilidades clínicas 27.5 100

Simulación clínica 3 100

Exposiciones participativas 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos
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Estudio de casos

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Realizacion de trabajos 0.0 30.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Farmacología Clinica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Clinica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante conoce los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mis-
mos.

- El estudiante utiliza los medicamentos, evaluando en cada situación los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su ad-
ministración y consumo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sección I: Farmacología general
Sección II: Farmacología del sistema nervioso
Sección III: Farmacología del dolor, la inflamación y la anestesia
Sección IV: Farmacología cardiovascular
Sección V: Farmacología de los aparatos respiratorio y digestivo
Sección VI: Farmacología de la sangre
Sección VII: Farmacología del sistema endocrino y del metabolismo
Sección VIII: Farmacología del cáncer y de la inmunidad
Sección IX: Farmacología de las enfermedades infecciosas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

B4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 46 100

Resolución de casos clínicos 8 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Trabajo en grupo 2 100

Simulación clínica 3 100

Exposiciones participativas 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Resolución de problemas

Lección magistral participativa

Simulación Clínica

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 20.0

Realizacion de trabajos 0.0 20.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases históricas, éticas y legales del cuidado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

45 / 127

NIVEL 3: Bases históricas, éticas y legales del cuidado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes tendrán la capacidad de:

- Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuidado de
enfermería.
- Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprender las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en trans-
formación.
- Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia englobarían:

- Concepto de salud y de cuidados desde una perspectiva histórica.
- Historia de la enfermería: conceptos, características generales y peculiaridades.
- Evolución histórica de la enfermería como cuidado doméstico, como ciencia y como profesión.
- Código deontológico de la enfermería española y legislación profesional.
- Aspectos éticos y legales en los cuidados de Enfermería
- Bioética y sus principios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE13 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 42 100

Resolución de casos clínicos 3 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

7 100

Estudio y trabajo autonomo 80 0

Trabajo en grupo 10 0

Tutorias 4 50

Exposiciones participativas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Conferencias

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 5.0

Realizacion de trabajos 0.0 40.0
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Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad para:
· Prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de
desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deon-
tológicas aplicables.
· Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a
través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
· Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
· Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuidado de
enfermería.
· Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina de enfermería,
así como los modelos teóricos más relevantes, aplicará la metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollar planes de cuidados correspon-
dientes.
· Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
· Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
· Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.
· Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores

5.5.1.3 CONTENIDOS

BASES TEÓRICAS DE LA ENFERMERÍA. TEORÍAS Y MODELOS
La enfermería como ciencia y profesión, Marco teórico de la enfermería, Metaparadigma de la enfermería, Modelos teóricos.

EL PROCESO DE ATENCIÓN DE ENFERMERÍA (PAE)
Visión general del PAE. Fase de Valoración. Fase de Diagnóstico. Fase de Planificación. Fase de Ejecución
Fase de Evaluación. Registro de cuidados
CUIDADOS BÁSICOS
Acogida e ingreso del paciente. Arreglo de la cama desocupada. Arreglo de la cama ocupada. Aseo del paciente en cama. Movilidad del paciente de-
pendiente. Otros procedimientos básicos.
Valoración del paciente: Entrevista de valoración. Exploración física (Inspección, Palpación, Percusión, Auscultación, maniobras básicas). Toma de
constantes vitales (temperatura, pulso, Tensión arterial, Frecuencia respiratoria).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE2 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE3 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE4 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE5 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 34 100

Resolución de casos clínicos 3 100

Estudio y trabajo autonomo 87 0

Tutorias 3 0

Realización de habilidades clínicas 21 100
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Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Realizacion de trabajos 0.0 20.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería del Adulto I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Adulto I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificar las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evalua-
ción.
Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería.
Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados de enfermería al paciente con alteración endocrina
Cuidados de enfermería al paciente con alteración inmunitaria
Cuidados de enfermería al paciente con alteración respiratoria
Cuidados de enfermería al paciente con alteración neurológica
Cuidados de enfermería al paciente con alteración cardíaca
Cuidados de enfermería al paciente con alteración vascular
Cuidados de enfermería al paciente con alteración hematológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
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CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

B4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

CE7 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 38 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

2 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Realización de habilidades clínicas 16 100

Simulación clínica 2 100

Exposiciones participativas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales
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Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Conferencias

Videoforum

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería Comunitaria I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:

Describir y analizar el sistema primario de salud a nivel organizativo, asistencial y de cuidados.
Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.
Desarrollar actividades para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función, actividades
y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.
Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.
Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.
Aplicar los métodos y procedimientos basados en la mejor evidencia, necesarios en su ámbito para identificar y tratar los problemas de salud más rele-
vantes en el individuo, familia y comunidad.
Valorar la importancia de la educación para la salud como instrumento básico en los cuidados enfermeros y en la promoción de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:
- Fundamentos del nivel primario de salud.
- El papel de la enfermera de familia y comunitaria: organización funcional y modalidades de intervención.
- El trabajo en equipo en Atención Primaria.
- Diseños de sistemas de cuidados dirigidos a personas, familias o grupos.
- Atención de las personas/familia/comunidad en el proceso de salud-enfermedad.
- Promoción de la salud y autocuidados.
- Diagnóstico de salud. Problemas de salud más relevantes en una comunidad.
- Educación para la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
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CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE5 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE6 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 32 100

Resolución de casos clínicos 5 100

Estudio y trabajo autonomo 85 0

Trabajo en grupo 5 0

Realización de habilidades clínicas 16 100

Simulación clínica 2 100

Exposiciones participativas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc
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Estudio de casos

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería de la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y
los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificará
sus manifestaciones.
· Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse.
· Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores.
· Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Proporcionar
educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos específicos de los cuidados al neonato.
· Características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo.
· Problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificación de sus manifestaciones.
· Valoración del niño. Problemas de enfermería y complicaciones.
· Aplicación de técnicas que integran el cuidado de enfermería estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores.
· Intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento.
· Educación para la salud a padres y cuidadores primarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
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CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 39 100

Resolución de casos clínicos 4 100

Estudio y trabajo autonomo 85 0

Trabajo en grupo 10 50

Realización de habilidades clínicas 8 100

Simulación clínica 2 100

Exposiciones participativas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener conocimientos, actitudes y habilidades esenciales en los cuidados de Enfermería en salud sexual y reproductiva.
Capacitar para la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería en salud sexual y reproductiva orientados a la promoción, manteni-
miento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades.
Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se pueden pre-
sentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adapta-
ción de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: EMBRIOLOGÍA GENERAL (Gametogénesis, Fecundación, Implantación, Periodo Embrionario, Periodo Fetal y Placentación).
BLOQUE II: EMBARAZO (Consulta preconcepcional, Cambios anatomofisiológicos del embarazo, Diagnóstico de embarazo, Cuidados prenatales, Nu-
trición en la gestación).
BLOQUE III: PARTO (Parto, Fases del parto, Valoración y cuidados a la mujer durante el parto)
BLOQUE IV: PUERPERIO (El puerperio y valoración psicosocial de la puérpera)
BLOQUE V: LACTANCIA MATERNA
BLOQUE VI: GINECOLOGÍA ( Realización citología, Enfermedades de Transmisión sexual, Climaterio y menopausia).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 43 100

Resolución de casos clínicos 8 0

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

5 0

Estudio y trabajo autonomo 60 0

Trabajo en grupo 15 0

Realización de habilidades clínicas 15 100

Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en Urgencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en Urgencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y sus factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las dife-
rentes etapas del ciclo vital.
- Evaluar las situaciones de riesgo vital y ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

-Reconocer situaciones de urgencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Soporte Vital Básico y Avanzado
- Fármacos, fluidos y vías de administración
- Primeros Auxilios
- Tratamiento eléctrico en Soporte Vital Avanzado
- Arritmias Cardiacas
- Cuidados Post-Resucitación
- Atención al paciente politraumatizado
- Actuación en situaciones especiales

- Atención de cuidados de urgencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE4 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 46 100

Estudio y trabajo autonomo 85 0

Trabajo en grupo 5 0

Realización de habilidades clínicas 12 100

Simulación clínica 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 30.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Administración y Gestión de Recursos en Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración y Gestión de Recursos en Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:

Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria, la cobertura de servicios de salud a la población y utilizar adecuadamente los recursos
disponibles en entornos sanitarios para prestar cuidados de calidad.

Diseñar, gestionar y saber ejecutar un cuidado basado en el conocimiento de los diversos sistemas de organización sanitaria para la producción de
servicios de salud.

Conocer los modelos de gestión de la calidad en la evaluación de los cuidados, considerando los aspectos científico¿técnicos del cuidado y la satisfac-
ción del usuario como eje central de los servicios de salud.

Planificar y actuar según principios de carácter universal basados en el valor de la persona y en su pleno desarrollo en equipos de trabajo multidiscipli-
nares, aplicando los sistemas de organización de la asistencia sanitaria interdisciplinares desde el servicio enfermero.

Conocer el Sistema Sanitario Español y sus diferentes niveles de atención, así como las peculiaridades organizativas de cada uno de ellos a aplicar
los cuidados.

Identificar los diferentes elementos teóricos de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados, aplicando dichos principios
en situaciones propias del contexto sanitario asistencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administrar y gestionar en el ámbito enfermero: los componentes de la salud como bien que se puede producir.

Conocimientos básicos de Gestión de la calidad para enfermeros. La calidad en las instituciones sanitarias y elementos conceptuales para diseñar la
evaluación de los cuidados.

La organización de la asistencia sanitaria enfermera. Modelos para el cálculo de las necesidades de Enfermería y sistemas de organización de cuida-
dos.

La planificación de la atención sanitaria y de Enfermería. Los sistemas de salud, Financiación socio-sanitaria, cobertura sanitaria a la población y re-
cursos disponibles. Análisis de los costes asistenciales y sistemas para el cálculo de los costes enfermeros.

La función directiva en Enfermería. Principales elementos teóricos y aplicación a contextos sanitarios de producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 48 100

Estudio y trabajo autonomo 80 0

Trabajo en grupo 10 0

Realización de habilidades clínicas 10 100

Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Simulación Clínica

Gamificación

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en Cuidados Paliativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

66 / 127

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en Cuidados Paliativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el proceso de morir y explorar a actitud del profesional de la salud ante la muerte
2. Pensar y actuar según principios de carácter universal basados en el valor de la persona y en su pleno desarrollo.
3. Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida.
4. Conocer las bases de la comunicación y adquirir habilidades de comunicación verbal y no verbal ante el
impacto psicológico que comporta la enfermedad, la muerte y el duelo.
5. Conocer los cuidados paliativos para el control del dolor y otros síntomas. Valorar las necesidades básicas de los pacientes para la planificación,
ejecución y evaluación de los planes de cuidados.
6. Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes para el cuidado del paciente en situación avanzada y/o final de vida que contribuya a una mayor con-
fortabilidad y a un mejor afrontamiento del proceso de muerte.
7. Conocer e identificar la enfermedad avanzada y/o final de vida.
8. Adquirir conocimientos sobre el proceso de duelo y valorar la expresión del duelo.
9. Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes para el cuidado del niño con enfermedad avanzada y/o final de vida y su familia (Cuidados Paliativos
Pediátricos), que contribuya a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del proceso de muerte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La muerte a través de la historia. Actitud de la sociedad ante la muerte. La muerte y los profesionales de la salud. Voluntades anticipadas y testamento
vital.
Cuidados Paliativos y bioética.
Habilidades de comunicación (verbal y no verbal) en cuidados paliativos y counselling.
Niveles de asistencia en cuidados paliativos.
Principales síntomas en pacientes con cuidados paliativos.
Cuidados en situación de últimos días (SUD) y en la sedación.
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Cuidados paliativos pediátricos.
Proceso de duelo. Prevención e identificación de un duelo complicado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CIN18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 35 100
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Resolución de casos clínicos 11 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Realización de habilidades clínicas 7 100

Simulación clínica 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Videoforum

Proyecciones-audiovisuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

69 / 127

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Identificar, analizar, y definir los elementos significativos que constituyen un problema de salud para resolverlo con rigor.
· Pensar y actuar según principios de carácter universal basados en el valor de la persona y en su pleno desarrollo.
- Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos.comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacional.
- Identificar los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital.
- Elaborar y desarrolla procesos de cuidados con relación a los problemas de salud mental más relevantes de manera integrada y eficaz, atendiendo a
la cultura, género, creencias y valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:
- Aspectos biopsicosociales relacionados con la salud/alteración mental.
- Salud mental en el Sistema Nacional de Salud: dispositivos de salud mental, funciones y actividades.
- Comunicación y relation de ayuda en el área de salud mental
- Cuidados de enfermería al usuario con comportamientos desadaptativos en las experiencias vitales.
- Problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital.
- Cuidados de enfermería al paciente con trastornos mentales.
- Bases de la rehabilitación en salud mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 42 100

Resolución de casos clínicos 4 0

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

2 0

Estudio y trabajo autonomo 84 0

Trabajo en grupo 4 100

Realización de habilidades clínicas 12 100

Simulación clínica 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Estudio de casos

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Conferencias

Videoforum

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0
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Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería del Adulto II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Adulto II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificar las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
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Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evalua-
ción.
Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería.
Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades del proceso quirúrgico y su entorno
Procedimientos de enfermería relacionados con el proceso quirúrgico
Cuidados de enfermería al paciente con trastornos músculoesqueléticos
Cuidados postoperatorios en el paciente con cáncer de mama
Cuidados de enfermería en paciente sometido a cirugía de tiroides
Cuidados de enfermería en paciente con problemas digestivos
Cuidados de enfermería en paciente con problemas nefrourológicos
Cuidados de enfermería en paciente con problemas especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica
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UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 38 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

2 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Realización de habilidades clínicas 16 100

Simulación clínica 2 100

Exposiciones participativas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Conferencias

Videoforum

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería del Envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO, los alumnos deberán haber sido capaces de:

1. Demostrar haber adquirido los conocimientos teóricos que fundamentan la práctica enfermera en el cuidado de personas adultas mayores y sus fa-
milias.

2. Demostrar habilidad para identificar los cambios asociados al proceso de envejecimiento y sus implicaciones sobre la salud de los individuos.

3. Demostrar habilidad para identificar los problemas de salud más frecuentes en las personas adultas mayores.

4. Demostrar habilidad para planificar, implementar y evaluar cuidados de enfermería según las necesidades individuales de las personas adultas ma-
yores y sus cuidadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO I: GENERALIDADES Y CAMBIOS ASOCIADOS AL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO.
- Generalidades: conceptos, demografía y teorías del envejecimiento.
- Cambios biológicos en el adulto mayor y sus implicaciones clínicas.
- Cambios psicológicos, sociales y economicos asociados en el adulto mayor.

MÓDULO II: PROBLEMAS DE SALUD MÁS FRECUENTES EN EL ADULTO MAYOR.
- Problemas de salud relacionados con los sistemas hematopoyético, inmunológico y endocrino en el mayor.
- Problemas de salud relacionados con el sistema cardiovascular en el adulto mayor.
- Problemas de salud relacionados con el sistema respiratorio en el adulto mayor.
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- Problemas de salud relacionados con los sistemas gastrointestinal y urogenital en el adulto mayor.
- Problemas de salud relacionados con los sistemas tegumentario y musculoesquelético en el adulto mayor.
- Problemas de salud relacionados con el sistema nervioso en el adulto mayor.
- Problemas de salud relacionados con el sistema sensorial en el adulto mayor.
- Otros problemas de salud en el adulto mayor (Síndromes Geriátricos).
MÓDULO III: CUIDADOS PARA EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE PROBLEMAS DE SALUD EN EL ADULTO MAYOR.
- Nutrición en el paciente adulto mayor.
- Actividad física en el paciente adulto mayor.
- El rol de enfermería en la atención del adulto mayor.
- Cuidados de enfermería en los problemas de salud más frecuentes en el adulto mayor.
- El equipo interdisciplinar en el cuidado del adulto mayor.
- El entorno social y familiar del adulto mayor.
- Maltrato y abuso al adulto mayor.
- El cuidador informal de la persona adulta mayor.
- Recursos y organización de la asistencial al adulto mayor.
- Envejecimiento activo y calidad de vida en el adulto mayor.
MÓDULO IV: HABILIDADES FUNDAMENTALES PARA EL CUIDADO DEL PACIENTE ADULTO MAYOR.
- Abordaje integral de heridas crónicas en el paciente adulto mayor.
- Polifarmacia y conciliación de la medicación en el paciente adulto mayor.
- Comunicación con el paciente adulto mayor y su familia.
- Valoración clínica del paciente adulto mayor en situación de deterioro agudo.
- Comunicación interprofesional e intercambio de información clínica sobre el paciente adulto mayor.
- Cambios morfofuncionales y valoración del riesgo de caídas en el adulto mayor.
- Manejo de las caídas en el adulto mayor.
- Abordaje integral del dolor en pacientes con deterioro cognitivo.
- Avances y nuevas demandas en el cuidado del paciente adulto mayor y sus cuidadores.

- Juicio enfermero y toma de decisiones clínicas en el cuidado del adulto mayor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE11 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 44 100

Resolución de casos clínicos 14 0

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

4 0

Voluntariado 15 0

Estudio y trabajo autonomo 50 0

Trabajo en grupo 4 0

Realización de habilidades clínicas 9 100

Simulación clínica 14 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Procedimientos/ tareas de laboratorio

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Autoevaluación 0.0 5.0

Realizacion de trabajos 0.0 50.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 40.0

C
SV

: 8
03

03
68

85
76

71
92

18
34

05
49

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803036885767192183405497


Identificador : 2504090 Fecha : 04/10/2024

77 / 127

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería en Cuidados Críticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en Cuidados Críticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Definir e identificar los problemas de salud del paciente crítico.
· Comprender los procesos fisiopatológicos y manifestaciones asociadas al paciente crítico.
· Valorar, diagnosticar, intervenir y evaluar cuidados de enfermería al paciente crítico.
· Identificar, valorar e intervenir ante situaciones de riesgo vital.
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· Conocer y aplicar técnicas y procedimientos asociados al cuidado del paciente crítico.
· Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familias, entorno clínico y equipo multidisciplinar.
· Salvaguardar los principios éticos fundamentales asociados al cuidado del paciente crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción, estructura, organización y recursos en cuidados críticos.
· Valoración, diagnóstico, resultados, intervenciones y cuidados básicos en pacientes críticos.
· Soporte vital avanzado, cuidados post-resucitación y paciente donante de órganos.
· Cateterismos, monitorización hemodinámica y del equilibrio ácido-base en pacientes críticos.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico con problemas cardiacos, síndrome coronario, electrocardiografía, marcapa-
sos y cateterismo cardiaco.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico con problemas respiratorios, oxigenoterapia, ventilación mecánica, vía aérea,
cateterismo y fisioterapia respiratoria.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico con problemas neurológicos, presión intracraneal, índice biespectral.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico politraumatizado.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico gran quemado.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico con compromiso renal-metabólico.
· Valoración, monitorización y cuidados de enfermería al paciente crítico intoxicado.
· Aislamiento, alimentación, heridas y dilemas éticos en pacientes críticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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B9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE4 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 41 100

Resolución de casos clínicos 12 50

Estudio y trabajo autonomo 84 0

Realización de habilidades clínicas 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 20.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería Comunitaria II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las necesidades de la población y los ámbitos de actuación dentro del contexto comunitario, con los que la enfermera de familia y comunita-
ria puede intervenir.
Seleccionar e identificar métodos adecuados para identificar los problemas de salud más relevantes en la comunidad, analizando los factores y deter-
minates que inciden en estos.
Conocer los principios básicos de la intervención comunitaria.
Desarrollar actividades de participación comunitaria con los diferentes sectores de la comunidad.
Diseñar intervenciones en diferentes grupos en el ámbito comunitario, basadas en la mejor evidencia posible.
Dinamizar y trabajar con grupos en el ámbito comunitario.
Aplicar el modelo de salutogénesis y realizar un mapeo de activos en salud.
Conocer los principales planes de salud, programas y procesos asistenciales que se implementan en Atención Primaria y valorar el papel de la enfer-
mera de familia y comunitaria.
Tomar conciencia de la importancia de trabajar con recursos y grupos del entorno sociosanitario comunitario para la promoción de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud local y comunitaria.
La comunidad como responsable de su salud.
Salutogénesis y activos en salud.
Planes de Salud, Programas y Procesos Asistenciales.
Metodología de intervención en el contexto comunitario.
Dinámica de grupos.
Coordinación sociosanitaria y continuidad de cuidados.
Educación terapéutica.

Diseño de programas en educación para la salud y proyectos.

Género y grupos minoritarios.

Toma de decisiones compartidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud- enfermedad.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CIN18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE5 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE6 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 35 100

Estudio y trabajo autonomo 90 0

Realización de habilidades clínicas 10 100

Simulación clínica 10 100

Exposiciones participativas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Estudio de casos

Resolución de problemas

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 40.0 100.0

Realizacion de trabajos 0.0 20.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Enfermería en Cooperación y Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en Cooperación y Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Adquirir el comportamiento mental que cuestiona las cosas y e interesarse por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios,
tanto propios como ajenos.
- Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una cultura de paz y democráti-
cos, los principios medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y
justa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: La ciudadanía global. Ciudadanía global en Enfermería.
Concepto de ciudadanía Global, evolución y relación con la Enfermería.
BLOQUE II: Atención de Enfermería a grupos vulnerables.
Las desigualdades sociales: orígenes, datos y consecuencias para la salud.
Conceptos: Pobreza, exclusión social, vulnerabilidad social e inclusión social.
Atención Enfermera al ciudadano en situación de vulnerabilidad social, la pobreza y la exclusión social.
Atención Enfermera a la diversidad cultural.
BLOQUE III: La Enfermería en el tercer sector: las ONG y las ONGD.
Conceptos: solidaridad, cooperación y voluntariado
Las ONG y ONGD; concepto y papel en la sociedad
La Enfermería en las ONG y ONGD.
BLOQUE IV: La Enfermería ante otros problemas sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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CIN4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CIN12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 12 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

2 100

Voluntariado 9 100

Estudio y trabajo autonomo 43 0

Trabajo en grupo 3 100

Tutorias 2 0

Exposiciones participativas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Conferencias
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Videoforum

Proyecciones-audiovisuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 20.0

Participación activa en clase 0.0 20.0

Realizacion de trabajos 0.0 70.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 30.0

NIVEL 2: Cuidados Complementarios basados en la Evidencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuidados Complementarios basados en la Evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los
procesos y la continuidad asistencial.
- Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentación de las Técnicas complementarias basadas en la evidencia. Desarrollo conceptual. Clasificación. Situación actual en España.
Fomento del pensamiento crítico y la evidencia en relación a Terapias de la mente y el cuerpo
Fomento del pensamiento crítico y la evidencia en relación a Prácticas biológicas
Fomento del pensamiento crítico y la evidencia en relación a Prácticas de manipulación y basadas en el cuerpo.
Fomento del pensamiento crítico y la evidencia en relación a Sistemas integrales o completos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas
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UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 16.5 100

Estudio y trabajo autonomo 44.5 0

Trabajo en grupo 5 100

Tutorias 1 50

Realización de habilidades clínicas 2 100

Exposiciones participativas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 20.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Realizacion de trabajos 0.0 70.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería Escolar y Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería escolar y laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Diseñar estrategias para la protección de la salud y el bienestar social.
- Pensar y actuar según principios de carácter universal basados en el valor de la persona y en su pleno desarrollo.
- Adquirir conocimientos sobre salud escolar y laboral.
- Identificar los comportamientos saludables y no saludables en escolares y en trabajadores.
- Identificar los riesgos relacionados con la salud a los que están expuestos los escolares y los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTEXTO ESCOLAR:
Salud y contexto educativo: Educación para la salud. Educación sanitaria escolar en la infancia.
La enfermería en los contextos educativos: Una realidad interdisciplinar.
Enfermera escolar: Perfil, funciones y ámbito de actuación.
Red SHE: Red Europea de escuelas promotoras de la salud.
Enfermería en la adolescencia: ¿Cómo fomentar el desarrollo de habilidades para la vida?.
La función de enfermería en el programa forma joven.
CONTEXTO LABORAL:
El trabajo y su relación con la salud: Concepto de actividad laboral. Evolución histórica. Ambiente y trabajo. Riesgos profesionales. Clasificación de
riesgos. Empresas saludables. Trabajo y situaciones especiales: incapacidad laboral e invalidez.
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Servicios de prevención: Estructura y funcionamiento de los servicios de prevención. Evaluación general de riesgos.
Servicio de vigilancia de la salud: Concepto. Funciones. Funciones de enfermería.
Daños profesionales: Accidente de trabajo. Enfermedad profesional.
Riesgos laborales en el primer y segundo nivel de atención sanitaria: Contaminantes físicos, químicos y biológicos. Estrés laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 18 100

Asistencia a congresos, jornadas,
actividades formativas

2 100

Estudio y trabajo autonomo 43 0

Trabajo en grupo 5 100

Tutorias 2 0

Exposiciones participativas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 20.0

Participación activa en clase 0.0 20.0

Realizacion de trabajos 0.0 70.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0
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NIVEL 2: Técnicas Diagnósticas en Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Diagnósticas en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad para
1) Identificar, analizar, y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
2) Conocer los procesos fisiopatológicos, sus manifestaciones y sus factores de riesgo, que determinan los estados de salud y enfermedad en las dife-
rentes etapas del ciclo vital.
3) Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) coomo una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes
de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo coopera-
tivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:
- Técnicas de diagnóstico por imagen: Radiología, Tomografía computarizada, , Resonancia Magnética Nuclear, Ecografía. Aplicación en casos clíni-
cos.
- Técnicas invasivas: endoscopia, broncoscopia, artrocentesis, punción lumbar, paracentesis. Aplicación en supuestos clínicos.
- Técnicas de laboratorio y aplicación en casos teórico-prácticos integrados.
- Otras técnicas: ECG, gasometría, presión venosa central(PVC), Ventilación mecánica no invasiva (VMNI). Aplicación en casos teórico-prácticos inte-
grados.
- Interpretación e integración de diferentes pruebas complementarias básicas de diagnóstico, utilizadas en salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 18 100

Resolución de casos clínicos 10 50

Estudio y trabajo autonomo 40 0

Trabajo en grupo 3 100
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Exposiciones participativas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Estudio de casos

Lección magistral participativa

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 70.0

Participación activa en clase 0.0 20.0

Realizacion de trabajos 0.0 40.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 10.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Actividad Física en Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad Física en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- Diseñar programas de ejercicio físico, regular y controlado como instrumento terapéutico de primer orden y recomendar la prescripción a los pacien-
tes de una determinada actividad física, principalmente en Atención Primaria, para abordar la cardiopatía coronaria, enfermedad respiratoria crónica,
lesiones traumatológicas, disfunciones musculoesqueléticas, diabetes, obesidad, cáncer, fibromialgia, embarazo, salud mental, enfermedades crónicas
degenerativas, entre otras, en cualquier tipo de población, tanto en niños, adultos como en ancianos.
- Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Contextualización de la Actividad Física en Salud como intervención enfermera.
- Planificación de la Actividad Física en Salud.
- Actividad física y enfermedad cardiovascular.
- Actividad física y trastornos respiratorios.
- Actividad física y trastornos músculo-esqueléticos.
- Actividad física y trastornos metabólicos.
- Actividad física y salud mental.
- Actividad física en la mujer.
- Actividad física en niños y adolescentes.
- Actividad física en pacientes con enfermedades del siglo XXI (cáncer, fibromialgia, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CIN11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo
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UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 16 100

Resolución de casos clínicos 2 100

Estudio y trabajo autonomo 45 0

Trabajo en grupo 5 100

Realización de habilidades clínicas 5 100

Exposiciones participativas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

ABP (Aprendizaje Basado en Problemas)

Dinámicas de grupo

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 20.0

Participación activa en clase 0.0 20.0

Realizacion de trabajos 0.0 40.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

NIVEL 2: Patología Molecular y Hereditaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Patología Molecular y Hereditaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Que el alumno sea capaz de identificar e interpretar las bases genéticas y moleculares, que subyacen en los procesos fisiopatológicos de la herencia
humana. De igual modo, los alumnos conocerán el estado actual de la investigación sobre estos procesos.
- Que los alumnos adquirirán las herramientas para aprender a elaborar y comunicar un trabajo de investigación, guiado por el profesor docente, con la
utilización de recursos bibliográficos y documentales adecuados.
- Favorecer en el alumnado una actitud favorable a la investigación científica y el respeto a la diversidad teórica, así como el conocimiento y respeto de
la normativa ética en la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mediante esta asignatura repasaremos los conceptos básicos de Genética: código genético, ADN, nucleótidos, cromatina,cromosomas, divisiones ce-
lulares, etc. Aprenderemos los conceptos de carciogénesis, mutagénesis y teratogénesis, así como sus principales agentes causales. De igual modo,
conoceremos los principales avances en la investigación de las principales patologías causadas por dichos agentes. Por último, conoceremos los últi-
mos tratamientos y las últimas técnicas terapéuticas en tales patologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CIN13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CIN17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 15 100

Resolución de casos clínicos 7 100

Estudio y trabajo autonomo 38 0

Trabajo en grupo 7 0

Exposiciones participativas 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates y/o foros virtuales

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Lección magistral participativa

Clase invertida (flipped classroom)

Gamificación

Proyecciones-audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de Evaluación 0.0 20.0

Participación activa en clase 0.0 30.0

Realizacion de trabajos 0.0 40.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 0.0 20.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, portfolio, etc

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0
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Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
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· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum III, será requisito previo haber superado el Prácticum I y II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0
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Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum IV, será requisito previo haber superado el Prácticum I y II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos
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Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum V, será requisito previo haber superado el Prácticum I, II, III, y IV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100
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Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum VI, será requisito previo haber superado el Prácticum I, II, III, y IV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
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de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Practicum VII

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
· Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o no es-
pecializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhe-
sión).
· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacio-
nales como internacionales.
· Incorporar en sus prácticas pre-profesionales realizadas en los distintos servicios y centros asistenciales, los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y
actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que
conforman el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

Las prácticas tuteladas se desarrollarán en unidades asistenciales de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios
donde el estudiante pueda adquirir y desarrollar las competencias descritas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum VII, será requisito previo haber superado el Prácticum I, II, III, y IV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PT - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Simulación clínica 1 100

Prácticas Externas 329 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Procedimientos/ tareas de laboratorio

Demostración de procedimientos específicos

Simulación Clínica

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Participación activa en grupos reducidos 0.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 20.0 50.0

Asistencia a Prácticas Externas 0.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
afines

0.0 10.0

Informe de actitudes 0.0 20.0

Intervenciones 0.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
Realizar un Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo de un informe original en el ámbito asistencial, de gestión o de investigación dentro del campo de la disciplina de Enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder proceder a la defensa del Trabajo Fin de Grado se deben haber superado previamente 180 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CIN1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CIN2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CIN5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CIN15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL7 - Aprendizaje de una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 25 100

Tutorias 10 50

Exposiciones participativas 5 100

Trabajo Fin de Grado 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de actitudes 0.0 30.0

Exposición de Trabajo Final de Grado 0.0 100.0

Memoria de Trabajo Final de Grado 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

2.6 100 0

Universidad de Almería Profesor
Asociado

23 44.5 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 23 100 0

Universidad de Almería Otro personal
funcionario

15.4 66.7 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.6 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

26 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la Universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de com-

petencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el Punto 5 de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 225/2018 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre

de 2018) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:     Artículo 36. De la evaluación. 2. Con independencia de las evaluaciones de la Agencia Nacional de Evaluación

de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma establezca, la evaluación de la calidad docente en la Universidad se llevará a cabo en la forma en que el Consejo de Go-

bierno determine   Artículo 81. De la evaluación de la calidad. La Universidad de Almería implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios y de los Centros, de acuerdo con la normativa

aprobada al efecto por el Consejo de Gobierno.   La voluntad por mejorar la calidad ha llevado a la UAL a asumir los compromisos y establecer dentro de sus líneas estratégicas los medios y recursos necesarios para la bús-

queda de la excelencia en la calidad e innovación en la docencia, tal y como se expresa en los objetivos de su Plan Estratégico 2016-19. Según los criterios establecidos por la Dirección de Evaluación de la Agencia Andalu-

za del Conocimiento (DEVA), las directrices del Programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio

Europeo de Educación Superior (ESG) fijados en 2005 y renovados en 2015, el procedimiento general de la UAL para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apartado 9 de esta

memoria correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad (SGC) que define una serie de procedimientos para la recogida y análisis de la información. Asimismo, especifica el modo en el que se utilizará dicha información

para la revisión, control y mejora continua de la enseñanza en relación con el cumplimiento de los objetivos y estándares fijados para el aprendizaje. Para ello, se toman como referencia los indicadores correspondientes: entre

otros, la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de eficiencia y las encuestas de satisfacción de los estudiantes. Todo ello concretándose en los Procedimientos y Resultados del Sistema de Garantía de Calidad señala-

dos: Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado Procedimiento para la Evaluación de las Prácticas Externas Procedimiento para la Evaluación
de la Satisfacción global sobre el Título)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ual.es/estudios/grados/presentacion/calidad/1520

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Procedimiento

El estudiantado del actual Plan (2009), en la medida que no ven perjudicados sus derechos, se adaptarán necesariamente a la nueva edición del plan de estudios. La UAL velará por los derechos y garantías durante todo el

proceso de adaptación. En la medida que la nueva versión no altera contenidos o competencias y los cambios mayoritariamente sólo afectan a las tipologías de las materias/asignaturas, para mayor claridad, se establece la si-

guiente tabla de adaptación automática:

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

Plan antiguo Título de Grado nuevo

Estructura Anatomía

Fisiología Fisiología

Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de Enfermería Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de Enfermería

Procesos Fisiopatológicos Procesos Fisiopatológicos

Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética

Historia y Ética de la Enfermería Bases históricas, éticas y legales del cuidado

Fundamentos de Enfermería Fundamentos de Enfermería

Análisis de Datos Estadísticos y Tics en Salud Metodología de Investigación

+ Enfermería Basada en la Evidencia

Salud en Contextos Educativos y Laborales Microbiología, biofísica y promoción de la Salud

+ Promoción y Seguridad en Salud

Promoción y Seguridad en Salud Procedimientos y Seguridad Clínica

Practicum I Practicum I

Farmacología Clínica Farmacología Clínica

Enfermería del Adulto I Enfermería del Adulto I

Enfermería Comunitaria Enfermería Comunitaria I

Enfermería de la Infancia y Adolescencia Enfermería de la Infancia y Adolescencia

Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva

Practicum II Practicum II

Soporte Vital Básico y Avanzado Enfermería en Urgencias

Administración y Gestión de Recursos en Enfermería Administración y Gestión de Recursos en Enfermería

Cuidados de Enfermería en Situaciones Complejas de Salud Enfermería en Cuidados Paliativos

Enfermería en Salud Mental Enfermería en Salud Mental

Enfermería del Adulto II Enfermería del Adulto II

Enfermería del Envejecimiento Enfermería del Envejecimiento

Practicum III Practicum III

Practicum V Practicum IV

Cuidados de Enfermería en el Paciente Crítico Enfermería en Cuidados Críticos

Salud en Contextos Educativos y Laborales + Enfermería Comunitaria II

Género, Multiculturalidad y Salud

Practicum IV Practicum V

Practicum VI Practicum VI

Practicum VII Practicum VII

Cuidados de Salud para la Ciudadanía Enfermería en Cooperación y Desarrollo

Técnicas Complementarias Aplicadas a los Cuidados de Enfermería Cuidados Complementarios basados en la Evidencia

Optatividad Optatividad

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501129-04008558 Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería-Facultad de Ciencias
de la Salud

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Salud

GABRIEL AGUILERA MANRIQUE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Gestor de Planes de Estudio,
por delegación de firma del
Rector

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Gestor de Planes de Estudio JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : PUNTO 2-24-02-21 ALEG.pdf

HASH SHA1 : 73FB995AD358C1079E0F41866932C4547A9ABC24

Código CSV : 415267777282374773672925
Ver Fichero: PUNTO 2-24-02-21 ALEG.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : P41_17-02-21.pdf

HASH SHA1 : 2D1AB525CABC999268A5DD9071647B7E9756DC23

Código CSV : 412100613527084019890269
Ver Fichero: P41_17-02-21.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : P5_grENFER_12_09_24.pdf

HASH SHA1 : 958403FD789DFC18DB0C5EC6ACB4D4D6EDB67190

Código CSV : 802106997544862510351321
Ver Fichero: P5_grENFER_12_09_24.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : P6 ENF_22-07-19.pdf

HASH SHA1 : D5A6BC7CF6DF41A8BE7F7B864C97F35B7924323A

Código CSV : 341180611446467271237389
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 
servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban 
dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión 
y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 


 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


●    Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos. 
●    Simplificación de los procesos administrativos. 
●    Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos 
●    Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
●    Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
●    Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones. 


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de 
las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el 
punto  de  atención  centralizada  para  todos  los  alumnos  que  demandan  cualquier  trámite 
relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos 
en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento  y  orientación  acerca  de  cualquier  trámite  relacionado  con  los  estudios 
universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de 


ámbito universitario. 
2.-  EL  SERVICIO  DE  GESTIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  ALUMNOS  encargada  de  los 
trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la 
Universidad, de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como 
de la propia Universidad, así como de la matrícula de los alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de 
colas y por turnos: 


 
a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro 


qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida 
solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de 
todo.   Se   atenderán   las   consultas   y   demandas   más   usuales,   perfectamente 
procedimentadas  y  estructuradas  que  puedan  ser  atendidas  utilizando  un  guion  o 
manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas 
comunes y tramites más frecuentes. 


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 


requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las 
consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras 
una  adecuada  sistematización,  determinadas  demandas  pueden  ser  transferidas  al 
primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 
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A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


1 Administrador Información 
3 Jefes de Negociado Información 


1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
1 Puesto Base Auxiliar Administración 


5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Becas 


3 Jefes de Negociado de Becas 
1 Administrador Acceso 


3 Jefes de Negociado Acceso 
1 Administrador Matrícula 


3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 


3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 
1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 
El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de 
enseñanza "no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 


 
El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de 
sus áreas por los siguientes recursos humanos: 


 
● Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos 


donde  se  encuentra  alojado  el  servicio  de  Aula  Virtual.  Actualmente  competencia  del 


Servicio  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones  (STIC)  de  la 


Universidad de Almería. Formado por más de 45 personas, el STIC tiene asignados los 


siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual. 
 


o 1 técnico de sistemas 
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o 1 técnico de base de datos 


o 1 técnico de gestión de copias de seguridad 


 
● Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de 


los usuarios del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la 


Gestión Educativa con Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de 


Almería con la siguiente relación de recursos: 
 


o 1 técnico de soporte pedagógico 


o 3 técnicos de soporte técnico 


 
No obstante, se debe incidir que la UAL tiene todo el personal de apoyo centralizado, no 


existiendo propiamente un personal específico de centro o de grado. ARATIES recoge el 


conjunto de todo el personal de apoyo a la gestión académica y del alumnado. Del mismo 


modo si bien existe personal de apoyo a los diferentes Departamentos. La naturaleza del 


grado y del centro no hace imprescindible una dotación de mayor personal como técnicos de 


laboratorio. 


Actualmente el centro tiene la siguiente dotación: 


  


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento Información 
adicional 


Jefa de Negociado de y Apoyo de 
Decanato de CC. Salud 


Licenciada en CC. Empresariales. 
UAL: 2002‐ actualidad 


Funcionaria 


Becaria para el desarrollo del Grado 
y de la Convergencia 


Máster en CC. de la Enfermería 
2011‐2012 


Becaria 


Ayudante de Conserjería Diplomada en Formación del 
Profesorado. UAL: 2000‐ actualidad 


Personal laboral 


Técnico de laboratorio  Funcionario 


 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el 
caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con 
los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 
necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de 
plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, 
gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 
abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración  
de  méritos,  trámite  de  alegaciones y adjudicación  de  la  plaza  y formalización  del contrato 
laboral. A su vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 
de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus 
Estatutos y materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para 
el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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10. Calendario de Implantación 
 


 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 
Justificación 


El Título de Grado en Enfermería sustituirá al actual del mismo nombre, y su implantación 


se llevará a cabo en un solo curso académico. Esto es posible porque todas las asignaturas 
del actual grado se corresponden perfectamente con una asignatura del nuevo: este título 
consiste esencialmente en añadir nueva optatividad al anterior grado. 


Curso de implantación 2021-22 
 


10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes 
al nuevo plan de estudios 


 
 Procedimiento 


Los alumnos de la actual versión de grado, en la medida que no ven perjudicados sus 
derechos, se adaptarán necesariamente a la nueva edición del plan de estudios. La UAL 
velará por los derechos y garantías durante todo el proceso de adaptación. En la medida 
que la nueva versión no altera contenidos o competencias y los cambios mayoritariamente 
sólo afectan a las tipologías de las materias/asignaturas, para mayor claridad, se establece 
la siguiente tabla de adaptación automática: 


 TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS  
Grado nuevo 2020 Plan antiguo 


Anatomía Estructura y Función del Cuerpo Humano 


Fisiología Fisiología 


Ciencias Psicosociales aplicadas a los 


cuidados de Enfermería 


Ciencias Psicosociales aplicadas a los 


cuidados de Enfermería 


Procesos Fisiopatológicos Procesos Fisiopatológicos 


Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética 


Bases históricas, éticas y legales del cuidado Historia y Ética de la Enfermería 


Fundamentos de Enfermería Fundamentos de Enfermería 


 
Metodología de Investigación 


Análisis de Datos Estadísticos y Tics en Salud 


Enfermería Basada en la Evidencia 


Microbiología, biofísica y promoción de la 


Salud 


Salud en Contextos Educativos y Laborales 


Promoción y Seguridad en Salud 


Procedimientos y Seguridad Clínica Promoción y Seguridad en Salud 


Practicum I Practicum I 


Farmacología Clínica Farmacología Clínica 


Enfermería del Adulto I Enfermería del Adulto I 


Enfermería Comunitaria I Enfermería Comunitaria I 


C
SV


: 4
15


26
81


15
29


60
38


19
17


20
19


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=415268115296038191720191





 


 


 
 


 


 Enfermería de la Infancia y Adolescencia Enfermería de la Infancia y Adolescencia  


Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva 


Practicum II Practicum II 


Enfermería en Urgencias Soporte Vital Básico y Avanzado 


Administración y Gestión de Recursos en 


Enfermería 


Administración y Gestión de Recursos en 


Enfermería 


 
Enfermería en Cuidados Paliativos 


Cuidados de Enfermería en Situaciones 


Complejas de Salud 


Enfermería en Salud Mental Enfermería en Salud Mental 


Enfermería del Adulto II Enfermería del Adulto II 


Enfermería del Envejecimiento Enfermería del Envejecimiento 


Practicum III Practicum III 


Practicum IV Practicum V 


Enfermería en Cuidados Críticos Cuidados de Enfermería en el Paciente Crítico 


 
Enfermería Comunitaria II 


Salud en Contextos Educativos y Laborales 


Género, Multiculturalidad y Salud 


Practicum V Practicum IV 


Practicum VI Practicum VI 


Practicum VII Practicum VII 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


Enfermería en Cooperación y Desarrollo Optatividad 


Cuidados Complementarios basados en la 


Evidencia 


 
Optatividad 


Enfermería escolar y laboral Optatividad 


Técnicas Diagnósticas en Salud Optatividad 


Actividad Física en Salud Optatividad 


Patología Molecular y Hereditaria Optatividad 
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4.0 Perfil de Ingreso  


El perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios de Grado en Enfermería es el 


siguiente: 


- Estudiante procedente del Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y la Salud y Ciclos 
Formativos Superiores en Ciencias de la Salud; o titulados del ámbito de Ciencias de la 
Salud.  Así como aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25, 40 y 45 años 


- Nivel medio de inglés. El nivel deseable de inglés es un nivel A2 o B1, que permita la lectura 
de textos técnicos de evidencia científica en las distintas asignaturas.  


- Nivel alto de castellano. El nivel deseable de castellano es de un C1 o C2, para aquellas 
personas cuya lengua materna no sea el castellano. 


- Características personales de capacidad para la superación personal, trabajo en equipo, 
organización, liderazgo, responsabilidad, habilidades sociales, flexibilidad, adaptabilidad, 
tolerancia, solidaridad, motivación, y resolución de problemas.  


- En general, el estudiantado interesado en estudiar el Grado en Enfermería es aquel que 
busca una profesión con un alto valor al servicio de la sociedad, con un elevado grado de 
solidaridad y afán de ayudar a las personas, trabajando para ello como parte de un equipo 
multidisciplinar y continuo afán de formación y actualización, con el fin de prestar unos 
cuidados basados en la evidencia más actualizada y de mayor rigor.  


No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. No existen condiciones o criterios de 


admisión específicos. 
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4.1 


Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación 


La primera etapa de estas líneas de actuación comienza de forma previa a las pruebas 
de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, cuando los estudiantes 
cursan su último año de enseñanza secundaria no obligatoria. 


 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con 
el ámbito universitario  se  desarrollan  las  Jornadas  de  Orientación  Preuniversitaria.  En 
esas jornadas se recibe a todos los estudiantes de segundo de Bachillerato de la provincia. 
También  a  los  alumnos  de  último  curso  de  Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior 
interesados en continuar estudios universitarios. 


 
A  d e m a n d a   de  los  estudiantes  de  últimos  cursos  de  enseñanza  secundaria  no 
obligatoria se realizan sesiones de orientación personalizadas para aclarar dudas y 
presentar alternativas a los estudiantes que lo solicitan. Estas d e m a n d a s de orientación 
se atienden en el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. 


 
La orientación es un proceso que se desarrolla a lo largo de la trayectoria académica, por 
ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de 
ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al finalizar del 
proceso formativo, para que el alumnado tome las mejores decisiones al escoger sus 
estudios, realizar su especialización académica y buscar una salida profesional. 


 


 
 
 
1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad 
organizada todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de 
Gestión de Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas de Orientación Preuniversitaria son 
los estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos 
de Educación Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están 
dirigidas a todo el personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén interesados 
en ellas, especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 


 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es 
triple; en primer lugar, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y 
administrativos relacionados con el acceso a la Universidad; presentar las distintas opciones 
de titulación en la UAL y, por último, presentar los distintos servicios de la Universidad de 
Almería. 


 
Los objetivos específicos son: 


x Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, 
Distrito Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados, y cualquier otra cuestión 
relacionada con los procesos de acceso, admisión y matrícula desde el punto de 
vista académico y administrativo. 


x Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, Unidad de Atención Psicológica, Unidad de Atención a la 
Diversidad, etc, a los que pueden recurrir a lo largo de su vida universitaria. 
Presentar,  de  forma  general,  el  resto  de  los  servicios  a  disposición  de  la 
Comunidad Universitaria de la Universidad de Almería. 
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x Presentar las distintas opciones de titulación vinculadas a las diferentes áreas de 
conocimiento incidiendo en sus requisitos y perfil de acceso, contenidos y salidas 
académicas y profesionales. 


 
2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. Cada Grado de la UAL tiene su web específica:  GRADOS que se 
encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 
ARATIES que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del 
estudiante dentro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos. 


 
3. Información sobre proceso de matriculación. 


 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de 
Gestión Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el 
proceso de matriculación en el portal temático: 


 
http://automatricula.ual.es 


 
Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y 
continuación de estudios para que realicen una matrícula exitosa. La información se 
discrimina en función del tipo de estudio (Grado, Máster y Doctorado) y a su vez en función 
de si es alumno de Nuevo Ingreso o Continuación de Estudios. En este último caso se les 
advierte de cuáles son las situaciones académicas o administrativas que requieren trámites 
previos a la matrícula por Internet. 


 
La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto 
los alumnos matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los 
preuniversitarios tengan acceso a toda la información relacionada tanto con el proceso de 
matrícula como con la normativa universitaria relacionada con ella. 


 
La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como 
un Tablón de Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y 
matrícula y pueden comprobar los procedimientos que tienen matrícula abierta en cada 
momento tanto matrícula inicial como ampliaciones posteriores, así como aquellos que 
están cerrados o los que están dentro de las últimas 24h de apertura. Todo esto para 
minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para realizar matrícula. 


 
En la web, se incluyen las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión 
imprimible y concisa del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa 
cada año, al incluir la distribución de asignaturas por cursos, las opciones de 
itinerarios/menciones, los prerrequisitos/correquisitos entre asignaturas, y peculiaridades y 
recomendaciones del plan de estudios. 


 
Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas 
y ayudas al estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de 
impagos y consecuencias de producirse, subsanación on-line de documentación… 


 
4. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales. 


 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleo y de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio 
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abierto a toda la comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las 
necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de 
Necesidades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y 
profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 


 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a 
los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una 
discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 
una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 
centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en 
este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene 
establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 


- Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de 
Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, 
la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a 
una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con 
discapacidad. 


- Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


- Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
anteriores Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


- Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la 
Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la 
educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a 
la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. 
Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se 
encuentran cursando estudios universitarios. 


 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes 
tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto 
con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de 
rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos 
y administrativos. 


 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal 
del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 
 
 
 


 
 


C
SV


: 4
12


10
06


13
52


70
84


01
98


90
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412100613527084019890269



				2021-02-17T09:52:26+0100

		España












 


3. Objetivos y competencias 
 
 


Objetivos 


 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Enfermería de una capacitación 
adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el 
respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y 
promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos 
(según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos. 


 
Los OBJETIVOS del Grado en Enfermería de la Universidad de Almería, de acuerdo con la 
ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, en la que se establecen los requisitos de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermería, son que 
sus egresados: 


 
1. Adquieran conocimientos amplios de la ciencia enfermera, las ciencias de la salud, humanas 
y sociales y para dar respuesta a las necesidades y expectativas de la salud de las personas, 
familias, grupos y comunidad. 
2. Desarrollen habilidades para la aplicación de procedimientos de los cuidados enfermeros y 


guías clínicas. 
3. Desarrollen la capacidad de establecer relaciones positivas con las personas asignadas a su 
cuidado. 
4. Utilicen la metodología científica en sus intervenciones. 
5. Adquieran los instrumentos necesarios para desarrollar una actitud crítica y reflexiva. 
Por otra parte, la Orden Ministerial establece unos objetivos complementarios y compatibles con 
los anteriores: 
1. Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden. 
2. Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, 


orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica 
y asistencial. 
3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. 
4. Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o 
comunidad, dentro de su contexto social y multicultural. 
5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su 
impacto y estableciendo las modificaciones oportunas. 
6. Basar las intervenciones de la enfermería en  la evidencia científica y en los medios 
disponibles. 
7. Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y 
sociales, como individuos autónomos e independientes. 
8. Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento 
informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que 
viven su proceso de salud – enfermedad. 
9.  Fomentar estilos de  vida  saludables, el  autocuidado, apoyando el  mantenimiento de 
conductas preventivas y terapéuticas. 
10. Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando 
su seguridad. 
11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros 


y fomentar la educación para la salud. 
12. Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las 


implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 
13. Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente 
los recursos disponibles. 
14. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico – técnicos y los 
de calidad. 
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15. Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de 
forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las 
organizaciones asistenciales. 
16. Conocer los sistemas de información sanitaria. 
17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone 
la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 
18. Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, 


dirigidas al paciente y familia, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar 
la situación de enfermos avanzados y terminales. 


 
Competencias 


 
 


Competencias 


 
La Universidad de Almería ha acordado que todos los grados deben contemplar de forma explícita 
tres tipos de competencias: 


1.   Las competencias genéricas incluidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (Códigos GCB01 
a GCB05). 


2.  Las competencias  genéricas de la Universidad  de Almería, aprobadas  en Consejo de 


Gobierno de 17 de junio de 2008 (Códigos UAL 1 a UAL 10). 
3.  Las competencias generales asociadas a la ORDEN CIN/2134/2008 
4.  Las competencias específicas del título. 


 
 
 


 


COD 
COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL R.D. 


Denominación Traducción 
 
 


 
GCB01 


Comprender y poseer conocimientos - Que los estudiantes haya 
demostrado  poseer  y  comprender  conocimientos  en  un  área  d 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, 
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de text 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implica 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


Having and 
understanding 
knowledge 


 


 
 
GCB02 


Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar 


sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesion 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de l 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problema 
dentro de su área de estudio 


Application of 


knowledge 


 
 
GCB03 


Capacidad  de  emitir  juicios-  Que  los  estudiantes  tengan  la 
capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 


Ability to 
express 
opinions 


 
GCB04 


Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes 


puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 


Ability to 


communicate 
and social skills 


 
GCB05 


Habilidad  para  el   aprendizaje  -Que  los   estudiantes  hayan 
desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


Learning skills 
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COD 
 


UAL 1 


 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 


Conocimientos básicos de la profesión 
Basic knowledge of the 


profession 
Capacity to use Information 


UAL 2 Habilidad en el uso de las TIC and Communication 
Technologies (ICTs) 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas Problem solving skills 
Oral and written 


UAL 4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua communication in native 
language 


UAL 5 
 


UAL 6 
 


UAL 7 
 


UAL 8 
 


UAL 9 
 


UAL 10 


Capacidad de crítica y autocrítica Critical and self-critical abilities 
 


Trabajo en equipo 
Ability to work in an 
interdisciplinary team 


 


Aprendizaje de una lengua extranjera 
Knowledge of a second 


language 
Compromiso ético Ethical commitment 
Capacidad para aprender a trabajar de forma 


autónoma 
Self-learning skills


 
 


Competencia social y ciudadanía global 
Social competence and global 


citizenship awareness 
 


GENERALES 
 


 
 
CIN1 


Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica 
y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, 
de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada 
momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas 
legales y deontológicas aplicables 


 
 
CIN2 


Planificar  y  prestar  cuidados  de  enfermería dirigidos  a  las  personas,  familia 
grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través d 
guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se 
diagnostica, trata o cuida un problema de salud. 


 
CIN3 


 
Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la 
enfermería. 


 
CIN4 


 


Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, 
grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural 


 
CIN5 


 


Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando 
su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas 


 


CIN6 
Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios 


disponibles. 
 
 
CIN7 


Comprender  sin  prejuicios  a  las  personas,  considerando sus  aspectos  físicos, 


psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurand 
el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a l 
intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional. 


 
 
CIN8 


 
Promover  y  respetar  el  derecho  de  participación,  información,  autonomía  y 
consentimiento informado en la toma de decisiones de las  personas atendidas 
acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad. 


 
CIN9 


 


Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de 
conductas preventivas y terapéuticas. 
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CIN10 


 


Proteger la salud y el bienestar de  las personas, familia o grupos atendidos, 
garantizando su seguridad. 


 
CIN11 


 


Establecer una  comunicación eficaz con  pacientes, familia,  grupos sociales y 
compañeros y fomentar la educación para la salud. 


 
CIN12 


 


Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo 
las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


 
CIN13 


 


Conocer  los  principios  de  financiación  sanitaria  y  sociosanitaria  y  utilizar 
adecuadamente los recursos disponibles. 


 
CIN14 


 
Establecer  mecanismos  de  evaluación,  considerando  los  aspectos  científico– 
técnicos y los de calidad. 


 
 
CIN15 


 
Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructura 
de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás person 
de las organizaciones asistenciales. 


CIN16 Conocer los sistemas de información sanitaria. 
 
 
CIN17 


Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que 


supone  la  cooperación  multiprofesional,  la  integración  de  los  procesos  y  la 
continuidad 
asistencial. 


 
 
CIN18 


 
Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención d 
síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación de cuidados paliativos qu 
contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales. 


 
 


ESPECÍFICAS 


 


B1 
Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y 


fisiológicas de las células y los tejidos. 
B2 Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. 


 


B3 
Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los 


mecanismos de acción de los mismos. 
 


B4 
Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos 
derivados de su administración y consumo. 


 
 
B5 


Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo 
largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los 
nutrientes y los alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor 
prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas. 


B6 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud. 
 


B7 
Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los 


estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. 
 
 
 
B8 


Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en 
particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar 
ayuda en las mismas. Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con 
la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar estrategias y habilidades que 
permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión 
de sus preocupaciones e intereses. 


B9 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
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B10 


Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para 
capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las 
víctimas de esta forma de violencia. 


 
CE1 


 


Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, 
para comprender la evolución del cuidado de enfermería. 


 
CE2 


Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales 
que configuran la disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la 
metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes. 


 


CE3 
Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las 
personas atendidas. 


CE4 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería. 


CE5 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
CE6 


Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para 
proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la 
función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención 
Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud- 
enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a 
las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y 
analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar 
los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más 
relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, 
identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar 
de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte. 


 


 
 
 
CE7 


Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus 
distintas fases. Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los 
datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan 
de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, 
estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las intervenciones 
encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud 
cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 


 
 
CE8 


Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el 
climaterio y en las alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en 
cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de 
las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 


 
 
 


 
CE9 


Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las 


diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de 
crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus 
manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y 
las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, 
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones 
dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 
Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios. 


 
CE10 


Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las 


modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de 
envejecer. 


 
CE11 


Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las 


intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida 
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana. 


 
CE12 


Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los 
servicios de enfermería y la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de 
dirección de grupos. 


C
SV


: 8
02


10
69


97
54


48
62


51
03


51
32


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


 


 


 
 
CE13 


Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en 
el código europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la 
dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 
Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las 
creencias y valores. 


 


 
CE14 


 


 
Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, 
proporcionando cuidados integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería. 


 


CE15 
Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los 
enfermos avanzados y terminales 


 
 
 
PT 


Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de 


competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar 
los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión 
clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de 
la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos 
generales y en las materias que conforman el Título. 


TFG Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. 


 
 


Resultados de aprendizaje 
 


 
Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Los objetivos y competencias señalados se evidencian con los 
resultados del aprendizaje siguientes y que concluyen en una formación integral de calidad en el 
campo de la Ciencias de la salud. Los estudiantes de este grado son capaces de: 


 
1. El estudiante comprende las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos 
humanos. Conoce e identifica la estructura y función del cuerpo humano. 
2. El estudiante conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones así como los factores 


de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad, en las diferentes etapas del ciclo 
vital. 
3. El estudiante reconoce las situaciones de riesgo vital y sabe realizar las maniobras de soporte 
vital básico y avanzado. 
4. El estudiante posee conocimientos y destrezas para utilizar distintas fuentes científicas de 
información y su aplicación. 
5. El estudiante identifica las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes 
situaciones de salud, seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las 
mismas. 
6. El estudiante conoce y valora las necesidades nutricionales de las personas sanas y con 
problemas de salud. 
7. El estudiante conoce el uso y las indicaciones de los productos sanitarios vinculados a los 
cuidados de enfermería. 
8. El estudiante conoce los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e 
indicación, y los mecanismos de acción de los mismos. 
9. El estudiante utiliza los medicamentos. 


10. El estudiante conoce e identifica los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia 
de género, para su prevención, detección precoz, asistencia y rehabilitación de las víctimas de 
esta forma 
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Ana omía 


Fisiología 
Ciencias Psicosoc a es aplicadas a os cuidados de 
En e me  a 


Procesos F siopa o ógicos 


B oqu mica  Alimen ac ón  Nu  ic ón y D e ética 
Me odo ogía de nvest gac ón 


Mic ob o og a  bio isica y prevenc ón de la Sa ud 


Proced m en os y Segu dad de Pac ente 


Fa maco og a C nica 


Anatomía 


Fisiología 


Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de 
Enfermería 


Procesos Fisiopatológicos 


 Bioqu, ímica, Alimentación, Nutrición y Dietética 


Metodología de Investigación 


Microbiología, biofísica y promoción de la Salud 


Procedimientos y Seguridad Clínica 


 
 


Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 


 
Básicos 60 


Obligatorios 84 


Optativos 6 


Prácticas Externas 84 


TFG 6 


TOTAL 240 
 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Enfermería de una 


capacitación adecuada  para  el  desarrollo de  su  actividad  profesional, que  siempre se 


desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre 
y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba e 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
En esta propuesta se establecen cinco módulos: Ciencias Básicas (60 ECTS), Ciencias de 
la Enfermería (84 ECTS), de Prácticum y Trabajo fin de Grado (90 ECTS) y optativo (a elegir 
6 ECTS). El módulo de Ciencias Básicas se imparte ente primer y segundo curso y consta 
de 8 materias-asignaturas: 


 


 


 
 
 
 


 
 


 


 
 
 
 


 


Farmacología Clínica 
 


Se ha diseñado un módulo básico que asume completamente las directrices del RD 
1393/2007 y de lo previsto por la Orden CIN/2134/2008, contempla competencias que se 
desarrollan en esta materia, en el módulo de formación básica común. 


 
En el módulo de Ciencias de la Enfermería se recogen las competencias mínimas exigibles 
para un Enfermero/a responsable de Cuidados Generales. El módulo refuerza y profundiza 
en los contenidos en cuanto a las necesidades demandadas por la sociedad y transmitidas 
por los agentes sociales incluidos en la Comisión de Titulación. 


 
Bases históricas, éticas y legales del cuidado 


Fundamentos de Enfermería 


Enfermería del Adulto I 


Enfermería Comunitaria I 
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 Enfermería de la Infancia y Adolescencia  


Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva 


Enfermería en Urgencias 


Administración y Gestión de Recursos en Enfermería 


Enfermería en Cuidados Paliativos 


Enfermería en Salud Mental 


Enfermería del Adulto II 


Enfermería del Envejecimiento 


Enfermería en Cuidados Críticos 


Enfermería Comunitaria II 
 


 
El módulo del Prácticum y Trabajo Fin de Grado, se diferencian: hay 7 prácticum de 12 
ECTS cada uno, con una suma de 84 ECTS, obedeciendo la Directiva Europea 2005/36/CE. El 
trabajo fin de Grado de 6 ECTS. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Optatividad 


 


 
En el módulo de Optatividad se ofertan 6 materias-asignaturas de 3 ECTS cada uno de las cuales el 


alumno elegirá una de ellas. Los ECTS de optatividad pueden ser reconocidos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
según el RD 1393/2007. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 
 


b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 del Real Decreto 
1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de acuerdo con e procedimiento 
establecido en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de crédito de la Universidad de 
Almería dentro de los límites establecidos por la citada norma. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Practicum I 


Practicum II 


Practicum III 


Practicum IV 


Practicum V 


Practicum VI 


Practicum VII 


Trabajo Fin de Grado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Enfermería en Cooperación y Desarrollo 


Cuidados Complementarios basados en la Evidencia 


Enfermería escolar y laboral 


Técnicas Diagnósticas en Salud 


Actividad Física en Salud 


Patología Molecular y Hereditaria 
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Mecanismos de coordinación docente 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos 
de Grado de la Universidad de Almería. 


 
Mecanismos de coordinación docente 


 


Según esta normativa, en el apartado 3.1 se establecen distintos niveles: 


Coordinador de Título 


Comisión Académica 


Coordinador de Curso 


Coordinador de Asignatura 
De forma breve, algunas de las funciones de cada nivel y que garantizan la coordinación 
docente horizontal y/o vertical del Título, son: 


 
Coordinador de Título: 
Realizar el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones 
periódicas  con  coordinadores  de  curso  (coordinación  vertical),  mantener  reuniones  de 
coordinación con  el responsable o  coordinador de  prácticas externas, revisión de guía 
docentes,  organizar  reuniones  programadas  con  los  delegados  de  curso¸  mantener 
reuniones de coordinación con la Comisión de los títulos del centro, … 


 
Comisión Académica: 
Implantación/seguimiento de la Titulación, programación, organización y coordinación 
académica del Plan de Estudios, análisis de los problemas específicos de la Titulación: 
solapamiento de horarios, reclamaciones, etc., elaboración de propuestas de Tribunales 
(Homologación, Proyectos Fin de Carrera, etc.), análisis de los indicadores de Calidad de 
la  Titulación,  colaboración con  los  Vicedecanatos, Secretaría  y  Administración de  la 
Facultad en otros aspectos que sean requeridos. 


 
Coordinador de curso: 
Coordinación del trabajo con los coordinadores de asignaturas (coordinación horizontal), 
preparar, elaborar y coordinar todas las actividades del curso, incluidos los horarios, el 
seguimiento de las guías docentes y propuesta de las acciones de mejora a implementar, 
independientemente  de  que  la  Comisión  pueda  plantear  acciones  conjuntas  a  nivel 
titulación. 


 
Coordinador de asignatura: 
Realiza reuniones periódicas con los profesores que imparten una misma asignatura a fin 
de   establecer   estrategias   comunes   de   funcionamiento:  establecer los   criterios   de 
evaluación, establecer la metodología de enseñanza-aprendizaje más adecuada, diseñar 
materiales docentes comunes 


 


 
Idiomas de Impartición 


 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 
presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, 
y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la 
oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que 
pudieren ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros 
egresados en un ámbito nacional e internacional. 
Asimismo, y según la normativa vigente, es requisito imprescindible para la obtención del 


Título de Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) en 
lengua  extranjera  por  parte  del  alumnado  de  nacionalidad  española.  Los  alumnos 
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extranjeros  deberán  acreditar  el  mismo  nivel  o  superior  en  lengua  castellana.  La 
acreditación en  lengua extranjera y castellana se  realizará según los procedimientos 
previstos por la Universidad de Almería. 


 
Tipo de Enseñanza La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de 
este grado en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como 
complemento a  la  formación  del  alumnado  y  en  aplicación  del  proceso  de  mejora  e 
innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA 
y  el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la 
progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de 
acuerdo  con  lo  expresado  en  la  presente  memoria  y  con  la  normativa  específica 
desarrollada a tal efecto por la UAL. 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y la 


Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y 


pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de 


presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza 
y según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados de manera 
anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido 
en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional. En concreto, el grado de presencialidad para las 
titulaciones de máster de la Universidad de Almería viene establecido por el  Plan de 
Ordenación Docente 2020-2021, para todas las materias de la Universidad de Almería 
(grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán a entre 
el 30% y 40% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS,  lo que equivale a entre 7,5 
y  10  horas  lectivas  por  crédito ECTS,  exceptuando los  Prácticum (prácticas externas 
prácticas  profesionales,  etc.  y  Trabajo  Fin  de  Estudios  que  se  regirán  por  criterio 
específicos al  respecto. En  concreto,  y  de  conformidad  con  el  art.4.3  del  citado  Rea 
Decreto que establece que el número mínimo de horas por crédito será de 25 y el número 
máximo de 30, para el caso específico de los ECTS de las prácticas externas de este 
Grado se establece la correspondencia de 27,5 horas por ECTS. 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Actividades Formativas y Metodologías docentes 
 


Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza 
aprendizaje.  La  formación  en  competencias  y  la  valoración  en  ECTS  suponen  la 
introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se  centran en lo 
resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como 
futuro profesional.  Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la 
realización de cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios 
éstas se encuadran dentro de las siguientes metodologías: 


 
MD1 Debates y/o foros virtuales 


MD2 Elaboración y exposición de trabajos 


MD3 
Realización de ejercicios (informes, búsquedas 
bibliográficas, portfolio, etc 


MD4 Procedimientos/ tareas de laboratorio 


MD5 ABP (Aprendizaje Basado en Problemas) 


MD6 Estudio de casos 


MD7 Resolución de problemas 


MD8 Dinámicas de grupo 
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MD9 Lección magistral participativa 


MD10 Demostración de procedimientos específicos 


MD11 Simulación Clínica 


MD12 Clase invertida (flipped classroom) 


MD13 Gamificación 


MD14 Conferencias 


MD15 Videoforum 


MD16 Proyecciones-audiovisuales 


MD17 Prácticas de campo 


MD18 Prácticas externas 
 


Dichas metodologías, se desarrollan con las siguientes actividades formativas: 
 


 
Clase magistral participativa 


Resolución de casos clínicos 
Asistencia  a  congresos,  jornadas,  actividades 


formativas 


Voluntariado 


Estudio y trabajo autónomo 


Trabajo en grupo 


Tutorías 


Realización de habilidades clínicas 


Simulación clínica 


Exposiciones participativas 


Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Grado 
 


Sistemas de evaluación 
 


Los  sistemas  de  evaluación  deben  orientarse  hacia  la  consecución  de  los  objetivos 


planteados  y,  sobre  todo,  deben  valorar  el  grado  en el  que  el  alumno  adquiere  las 
competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la 
memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso 
será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje de 
Alumnado en la Universidad de Almería aprobado por Evaluación del Aprendizaje de 
Alumnado 


 
El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la 
realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 
de Almería. 


 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M 
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Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de evaluación que 
resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 
consecuencia, sistemas de evaluación: 


 


SE1 Prueba escrita 
 


SE2 
Asistencia y participación activa en 
clase 


SE3 Autoevaluación 


SE5 Realizacion de trabajos 
 


SE6 
Participación activa en grupos 
reducidos 


SE7 Evaluación Clínica Objetiva (ECOE) 


SE8 Asistencia a Prácticas Externas 
 


SE9 
Asistencia y participación en 
actividades afines 


SE10 Informe de actitudes 


SE11 Intervenciones 


SE12 Defensa de Trabajo Final de Grado 


SE13 Memoria de Trabajo Final de Grado 
 


 


Sistemas de calificación 
 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


 


0-4,9: Suspenso (SS). 
 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 
 


7,0-8,9: Notable (NT). 
 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 
 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 
sola Matrícula de Honor. 


 


 
Las prácticas externas curriculares, con carácter general, quedan reguladas por el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios y la  Normativa específica desarrollada por la UAL aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2016. 


 


La solicitud para la realización de las prácticas se llevará a cabo a través de la plataforma 
por el procedimiento establecido por el Centro responsable. El Centro establecerá el 
procedimiento para llevar a cabo la selección y adjudicación de las prácticas curriculares, 
con arreglo a criterios objetivos previamente determinados, garantizando, en todo caso, los 
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principios de transparencia, mérito, publicidad e igualdad de oportunidades, y de acuerdo 
con el programa de las prácticas de cada titulación. 


 


La UAL dispone de  Convenios para la realización de las prácticas de forma conjunta, por 
centros y por titulaciones específicas, obrando todos ellos publicados en disposición de su 
Secretaria General. Las prácticas se desarrollarán en razón de la oferta plazas para cada 
titulación durante el curso académico correspondiente. 


 


Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor de la 
entidad colaboradora y un tutor académico de la Universidad. El tutor designado por la 
entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la misma, con experiencia 
profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, que será el 
encargado de acoger al estudiante y organizar las actividades a desarrollar con arreglo al 
proyecto  formativo,  así  como  coordinar  con  el  tutor  académico  de  la  Universidad  el 
desarrollo de las actividades. No podrá coincidir con la persona que desempeña las 
funciones de tutor académico de la Universidad. 


 


El tutor académico de la Universidad será un profesor de la Universidad a disposición de la 
titulación de entre los Medios Personales y Recursos Humanos referidos en el Punto 6 de 
esta memoria. En el caso de las asignaturas de Practicum, de conformidad con el Plan de 
Ordenación Docente del curso actual se computará una dedicación docente lectiva de 1 
hora por alumno por cada 6 créditos ECTS contemplados en el Plan de Estudios 
correspondiente. 
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PRIMER CURSO 


TEMPORALIDAD Denominación ECTS Carácter 
 


1 
CUATRIMESTRE 


(24 ECTS) 
 


Anual 
(18 ECTS) 


 


2 
CUATRIMESTRE 


(18 ECTS) 


Anatomía 6  


Básica 
Fisiología 6 


Bases históricas, éticas y legales del cuidado 6 Obligatoria 


Fundamentos de Enfermería 6 


Procesos Fisiopatológicos 9 Básica 
Metodología de Investigación 9 


Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de 


Enfermería 
 


6 
Bioquímica, Alimentación, Nutrición y Dietética 6 


Microbiología, biofísica y promoción de la Salud 6 


SEGUNDO CURSO 


TEMPORALIDAD Denominación ECTS Carácter 
 


1 
CUATRIMESTRE 


(30 ECTS) 
 


 
2 


CUATRIMESTRE 
(30 ECTS) 


Procedimientos y Seguridad Clínica 6 Básica 


Prácticum I 12 Prácticas Externas 


Farmacología Clínica 6 Básica 


Enfermería del Adulto I 6 Obligatoria 


Enfermería Comunitaria I 6 Obligatoria 
Enfermería de la Infancia y Adolescencia 6 Obligatoria 


Enfermería en Salud Sexual y Reproductiva 6 Obligatoria 


Prácticum II 12 Prácticas Externas 


TERCER CURSO 


TEMPORALIDAD Denominación ECTS Carácter 


 
1 


CUATRIMESTRE 
(30 ECTS) 


 
 


2 
CUATRIMESTRE 


(30 ECTS) 


Enfermería en Urgencias 6 Obligatoria 


Enfermería en Cuidados Paliativos 6 Obligatoria 


Enfermería en Salud Mental 6 Obligatoria 


Enfermería del Adulto II 6 Obligatoria 


Enfermería del Envejecimiento 6 Obligatoria 


Administración y Gestión de Recursos en 


Enfermería 
 


6 
 
Obligatoria 


Prácticum III 12 Prácticas Externas 


Prácticum IV 12 Prácticas Externas 


CUARTO CURSO 


TEMPORALIDAD Denominación ECTS Carácter 
 


1 
CUATRIMESTRE 


(30 ECTS) 
 


2 
CUATRIMESTRE 


(30 ECTS) 


Enfermería en Cuidados Críticos 6 Obligatoria 


Enfermería Comunitaria II 6 Obligatoria 


Prácticum V 12 Prácticas Externas 


Optativa a elegir 6 Optativa 


Prácticum VI 12 Prácticas Externas 
Prácticum VII 12 Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 
 
 


OPTATIVIDAD 
 


Enfermería en Cooperación y Desarrollo 3 


Cuidados Complementarios basados en la Evidencia 3 


Enfermería escolar y laboral 3 


Técnicas Diagnósticas en Salud 3 


Actividad Física en Salud 3 


Patología Molecular y Hereditaria 3 
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5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


 
La movilidad de estudiantes permite disfrutar de un periodo de estudios o prácticas en 
cualquiera de nuestras universidades o instituciones socias. 
Todas las estancias de estudios cuentan con un proceso de reconocimiento académico 
y traslado de resultados al expediente del alumno. 
La información está disponible y actualizada en la Web de Titulo y en  la web del 
Servicio de Relaciones Internacionales 
http://www.ual.es/relacionesinternacionales 


y del Vicerrectorado de Internacionalización, Movilidad Internacional y Cooperación al 
Desarrollo: 
https://www.ual.es/universidad/organosgobierno/vicinternacionalizacion 


 
 


Programas del curso académico 2021-22 
Este listado de plazas se publica solo a título informativo, algunas de las plazas que 
aquí aparecen NO SE OFERTAN por razones justificadas y, por tanto, no aparecerán en 
los formularios de solicitud 


Programas de movilidad 
• ANUIES-CRUE-Programa de movilidad Académica con Universidades Mexicanas 
• Erasmus+ Estudios UAL KA103 
• ISEP-International Student Exchange Programs 
• Erasmus+ Estudios UAL KA107 
• SICUE-Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles 
• UALMUNDO-Programa Propio de Movilidad Internacional 


 
ANUIES-CRUE-Programa de movilidad Académica con Universidades 
Mexicanas 
México 


 


México 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Universidad Autónoma de Aguascalientes  
Coordinador/a: Román López, Pablo (pablo.roman@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


Universidad: Universidad Autónoma de Aguascalientes  
Coordinador/a: Román López, Pablo (pablo.roman@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


Universidad: Universidad de Guadalajara GUADAN 
Coordinador/a: Román López, Pablo (pablo.roman@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


Universidad: Universidad de Guadalajara GUADAN 
Coordinador/a: Román López, Pablo (pablo.roman@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


 
Erasmus+ Estudios UAL KA103 
Alemania 


 


Alemania 


Plazas Duración Idioma 
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Alemania 


 Plazas Duración Idioma 
 


 


Universidad: FACHHOCHSCHULE BIELEFELD  
Coordinador/a: López Rodríguez, María del Mar 
(mlr295@ual.es) 


 
 
 


2 


 
 
 


6 meses 


Inglés nivel B1 
obligatorio 
o 
Alemán nivel B1 
obligatorio 


Finlandia 
 


Finlandia 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: HÄMEEN AMMATTIKORKEAKOULU  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 
Observaciones: Se ofertan prácticas clínicas. Información 
sobre estudios en inglés en: 
http://www.hamk.fi/english/applicants/exchange- 
studies/Sivut/default.aspx 


 
 
 


 
2 


 
 
 


 
6 meses 


 


Inglés nivel 
B1 
obligatorio 
y 
Inglés nivel 
B2 opcional 


Universidad: South-Eastern Finland University of Applied  
Sciences - Xamk  
Coordinador/a: López Rodríguez, María del Mar 
(mlr295@ual.es) 
Observaciones: Dos campus. 


 
 
 


2 


 
 
 


6 meses 


 


 


Inglés nivel 
B1 
obligatorio 


Francia 
 


Francia 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: INSTITUT DE FORMATION EN SOINS  
INFIRMIERS CROIX-ROUGE  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 


 
 
2 


 
 
5 meses 


 


 


Francés nivel B1 
obligatorio 


Grecia 
 


Grecia 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: PANEPISTIMIO IOANNINON  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 


 


 


2 


 


 


5 meses 


 


Inglés nivel B1 
obligatorio 


Universidad: TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO  
IDRIMA (TEI) EPIROU  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 


 
 


2 


 
 
6 meses 


 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


Italia 
 


Italia 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Universita degli Studi della  2 6 meses Italiano nivel B1 
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http://https/www.fh-bielefeld.de/en

http://https/www.fh-bielefeld.de/en

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555350525457485681

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555350525457485681

http://www.hamk.fi/

http://www.hamk.fi/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://www.hamk.fi/english/applicants/exchange-

http://www.xamk.fi/

http://www.xamk.fi/

http://www.xamk.fi/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555350525457485681

http://https/irfss-auvergne-rhone-alpes.croix-rouge.fr/

http://https/irfss-auvergne-rhone-alpes.croix-rouge.fr/

http://https/irfss-auvergne-rhone-alpes.croix-rouge.fr/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://https/www.uoi.gr/en/

http://https/www.uoi.gr/en/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://www.teiep.gr/index.php

http://www.teiep.gr/index.php

http://www.teiep.gr/index.php

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://www.unina2.it/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


Italia 


 Plazas Duración Idioma 


Campania "Luigi Vanvitelli"  
Coordinador/a: Román López, Pablo 
(pablo.roman@ual.es) 
Observaciones: Clases en italiano. 


  obligatorio 
o 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


 


Universidad: UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI  
FIRENZE  
Coordinador/a: Román López, Pablo 
(pablo.roman@ual.es) 


 
 
 


2 


 
 
 


6 meses 


Italiano nivel B1 
obligatorio 
o 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


Noruega 
 


Noruega 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Western Norway University of  
Applied Sciences  
Coordinador/a: Márquez Hernández, Verónica  
Victoria (vmh380@ual.es) 
Observaciones: B2 Noruego Recomendado. Se 
ofertan prácticas clínicas 


 


 
 
 


4 


 


 
 
 


6 meses 


 
 
 


Inglés nivel B1 
obligatorio 


Polonia 
 


Polonia 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: The Karkonosze State University of  
Applied Sciences in Jelenia Góra  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 
Observaciones: Hay algunas asignaturas en inglés. 


 
 
 


2 


 
 
 


5 meses 


 
 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


Portugal 
 


Portugal 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: INSTITUTO PIAGET - COOPERATIVA  
PARA O DESENVOLVIMENTO HUMANO INTEGRAL E  
ECOLÓGICO, C.R.L.  
Coordinador/a: Gutiérrez Puertas, Lorena 
(lorenagpu@gmail.com) 
Observaciones: Se ofertan prácticas clínicas. La plaza 
no es en Lisboa, es en Viseu. 


 
 
 


 
3 


 
 
 


 
6 meses 


 


 


Portugués nivel 
B1 obligatorio 
o 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


Universidad: INSTITUTO POLITÉCNICO DE  
BRAGANÇA  
Coordinador/a: Gutiérrez Puertas, Lorena 
(lorenagpu@gmail.com) 
Observaciones: Se ofertan prácticas clínicas. 


 
 
 


2 


 
 
 


9 meses 


Portugués nivel 
B1 obligatorio 
o 
Inglés nivel B1 
obligatorio 


Rumania 
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http://www.unina2.it/

http://www.unina2.it/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555355505556555568

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555355505556555568

http://www.unifi.it/

http://www.unifi.it/

http://www.unifi.it/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555355505556555568

http://www.hvl.no/english

http://www.hvl.no/english

http://www.hvl.no/english

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555350535555514989

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555350535555514989

http://www.kpswjg.pl/en

http://www.kpswjg.pl/en

http://www.kpswjg.pl/en

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://www.ipiaget.org/

http://www.ipiaget.org/

http://www.ipiaget.org/

http://www.ipiaget.org/

http://www.ipiaget.org/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555454544950515780

http://www.ipb.pt/

http://www.ipb.pt/

http://www.ipb.pt/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=555454544950515780

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


Rumania 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: UNIVERSITATEA TRANSILVANIA DIN  
BRASOV  
Coordinador/a: Aguilera Manrique, Gabriel 
(gaguiler@ual.es) 
Observaciones: Se ofertan prácticas clínicas. 
Clases en Rumano e Inglés. 


 


 
 
 


2 


 


 
 
 


3 meses 


 
 
 


Inglés nivel B1 
obligatorio 


 
 


ISEP-International Student Exchange Programs 
Estados Unidos de América 


 


Estados Unidos de América 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: ISEP STUDY ABROAD ESTADOS 
UNIDOS 
Observaciones: CADA UNIVERSIDAD PUEDE 
ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


 
 


4 


 


 


10 
meses 


 


 


Inglés nivel B2 
obligatorio 


Universidad: ISEP STUDY ABROAD ESTADOS 
UNIDOS 
Observaciones: CADA UNIVERSIDAD PUEDE 
ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


 
 


3 


 
 
5 meses 


 
Inglés nivel B2 
obligatorio 


Países y territorios no determinados 
 


Países y territorios no determinados 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO 
Observaciones: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER 
REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


 


 


2 


 


 


5 meses 


 


Universidad: ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO 
Observaciones: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER 
REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


 


 


2 


 


10 
meses 


 


 
Erasmus+ Estudios UAL KA107 
Jordania 


 


Jordania 


 Plazas Duración Idioma 
 


 


Universidad: The University of Jordan 


 


 


1 


 


 


5 meses 
Inglés nivel B1 obligatorio 
o 
Árabe nivel B1 obligatorio 


Túnez 
 


Túnez 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: UNIVERSITÉ DE GABÉS 1 5 meses Francés nivel B1 obligatorio 


Universidad: UNIVERSITÉ DE GABÉS 1 5 meses Francés nivel B1 obligatorio 
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http://www.unitbv.ro/

http://www.unitbv.ro/

http://www.unitbv.ro/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553485749525675

http://ju.edu.jo/Home.aspx

http://www.univgb.rnu.tn/

http://www.univgb.rnu.tn/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


Túnez 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: University of Sousse  1 5 meses Francés nivel B1 obligatorio 


Universidad: University of Sousse  1 5 meses Francés nivel B1 obligatorio 
 
 


SICUE-Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles 
España 


 


España 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Universidad Autónoma de Madrid  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: No aceptan prácticas ni TFG 


 


 


1 


 


 


9 meses 


 


Universidad: Universidad Católica San Antonio, de Murcia  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Alicante  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Cádiz  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Cádiz UCA-AL 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: CAMPUS BAHIA DE ALGECIRAS 


 


 


2 


 


 


9 meses 


 


Universidad: Universidad de Castilla la Mancha  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


5 meses 
 


Universidad:  Universidad de Córdoba 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


Universidad: Universidad de Granada  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Granada UGR-CE 
Coordinador/a:  Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: CAMPUS CEUTA 


 


 


2 


 


 


9 meses 


 


Universidad: Universidad de Granada UGR-ME 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: CAMPUS MELILLA 


 


 


2 


 


 


9 meses 


 


Universidad: Universidad de Jaén  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


5 meses 
 


Universidad: Universidad de La Coruña  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Leon  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
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http://www.uc.rnu.tn/

http://www.uc.rnu.tn/

http://www.uam.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uchceu.es/

http://www.uchceu.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ucam.edu/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ua.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uca.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uca.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uclm.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uco.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ugr.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ugr.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ugr.es/

http://www.ugr.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ujaen.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.udc.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.ulpgc.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.unileon.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


España 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Universidad de Murcia  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


1 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad de Murcia UM-LOR 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: CAMPUS LORCA 


 


 


1 


 


 


9 meses 


 


Universidad: Universidad de Salamanca  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: No se ofrecen prácticas clínicas en el curso 
2020-21 


 
 
1 


 
 
5 meses 


 


Universidad: Universidad de Valencia  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad: Universidad Rey Juan Carlos I  
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 
Observaciones: Campus Alcorcón. No se admiten trabajos fin 
de grado. 


 
 
1 


 
 
9 meses 


 


Universidad: Universitat Jaume I 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad:  Universitat Rovira i Virgili 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


9 meses 
 


Universidad:  Universitat Rovira i Virgili 
Coordinador/a: Alarcón Rodríguez, Raquel (ralarcon@ual.es) 


 


2 
 


5 meses 
 


 
 


UALMUNDO-Programa Propio de Movilidad Internacional 
Chile 


 


Chile 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: UNIVERSIDAD MAYOR 
Coordinador/a: Belmonte García, María Teresa 
(tbgarcia@ual.es) 


 


 


1 


 


 


5 meses 


 


Universidad: UNIVERSIDAD MAYOR  
Coordinador/a: Belmonte García, María Teresa 
(tbgarcia@ual.es) 


 


 


1 


 


 


5 meses 


 


México 
 


México 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: Universidad Autónoma de San Luis de Potosí 
Coordinador/a: Jiménez López, Francisca Rosa 
(rjimenez@ual.es) 


 


 


1 


 


 


5 meses 


 


Universidad: Universidad Autónoma de San Luis de Potosí 
Coordinador/a: Jiménez López, Francisca Rosa 
(rjimenez@ual.es) 


 


 


1 


 


 


5 meses 
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http://www.um.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.um.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.usal.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uv.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.urjc.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.uji.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.urv.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.urv.es/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=525353575054485589

http://www.umayor.cl/

http://www.umayor.cl/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553505754535781

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553505754535781

http://www.umayor.cl/

http://www.umayor.cl/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553505754535781

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505553505754535781

http://www.uasl.mx/

http://www.uasl.mx/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505550545456525384

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505550545456525384

http://www.uasl.mx/

http://www.uasl.mx/

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505550545456525384

http://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505550545456525384

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321





 


Modificación no sustancial julio de 2024. Asociación de las materias básicas del Grado al ámbito de conocimiento al 


que se adscribe: 


Ámbito del Grado RD 822/2021:  Enfermería (55%) 


Rama RD 1393/2007: Ciencias de la Salud 


Asignaturas Básicas ECTS Materia de Rama 


RD 1393/07 


Ámbito RD 822/2021 


Anatomía 6 Anatomía Humana Medicina y odontología. 


Fisiología 6 Fisiología Medicina y odontología. 


Ciencias Psicosociales aplicadas a los 


cuidados de Enfermería 
6 Psicología Enfermería. 


Procesos Fisiopatológicos 9 Anatomía Humana Medicina y odontología. 


Bioquímica, Alimentación, Nutrición y 


Dietética 
6 Fisiología Enfermería. 


Metodología de Investigación 9 Estadística Enfermería. 


Microbiología, biofísica y promoción de 


la Salud 
6 Anatomía Humana Enfermería. 


Procedimientos y Seguridad Clínica 6 Fisiología Enfermería. 


Farmacología Clínica 6 Fisiología Medicina y odontología. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802106997544862510351321



				2024-09-26T10:23:35+0200

		España












6.1 Recursos Humanos 


 
6.1 Profesorado 
 


Experiencia Docente del Profesorado (%) 
Más de 10 años 61,54 
Entre 5 y 10 años 20,51 
Menos de 5 años 17,95 


Experiencia Investigadora del Profesorado (%) 
Más de 3 Sexenios 2,56 
Más de 2 Sexenios de Actividad 15,38 
Entre 1 y 2 Sexenios de Actividad* 33,33 
Menos de 1 Sexenio de Actividad 48,72 
Experiencia Profesional del Profesorado (Diferente de la académica 


o investigadora) (%) 
Más de 10 años de Actividad 53,85 
Entre 5 y 10 años de Actividad 12,82 
Menos de 5 años de Actividad 33,33 


 
* Se incluyen los equivalentes a sexenios, dado que por figura contractual (Ayudante Doctor o 
Asociado) no pueden solicitar la acreditación de sexenios de investigación. 
 
Las áreas que podrían estar implicadas en la docencia del Grado en Enfermería serian: 


- Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina. Área de Enfermería, Fisioterapia y 
ámbito de Medicina.  


- Departamento de Psicología. Área de Psicología Básica.  
- Departamento de Matemáticas. Área de Estadística.  


 
El profesorado que imparte docencia, actualmente, en el Grado en Enfermería pertenece a los siguientes 
grupos de investigación pertenecientes al Plan Andaluz de Investigación: 
 


‐ Grupo de investigación CTS-451. CIENCIAS DE LA SALUD 
‐ Grupo de investigación CTS-280. PSICOFARMACOLOGÍA, NEUROTOXICOLOGÍA Y 


NEUROPSICOLOGÍA  
‐ Grupo de investigación HUM-061. NEUROPSICOLOGÍA EXPERIMENTAL Y APLICADA. 
‐ Grupo de investigación CTS-411. PLAGUICIDAS, SALUD Y MEDIO AMBIENTE  
‐ Grupo de investigación FQM-228. MODELOS ALEATORIOS Y DISEÑO DE EXPERIMENTOS 
‐ Grupo de investigación SEJ-259.DERECHOS HUMANOS, COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 


LIBERTAD RELIGIOSA  
‐ Grupo de investigación HUM-472. LABORATORIO ANTROPOLOGIA SOCIAL Y CULTURAL 
‐ Grupo de investigación HUM-400.SURCLIO 
‐ Grupo de investigación CTS-001. NEUROPSICOLOGÍA, NEUROCIENCIA COGNITIVA Y 


SEXOLOGÍA 
‐ Grupo de investigación FQM-244. ANALISIS DE DATOS 


 
Las líneas de investigación del profesorado, entre otras, son las siguientes:  


‐ Adherencia en el paciente crónico. 
‐ Análisis ético y epistemológico en ciencias de la salud 
‐ Atención Domiciliaria 
‐ Atención Primaria y Especializada 
‐ Avances e Innovación en Fisioterapia. 
‐ Avances en Enfermeria  
‐ Ciencias de la Salud.  
‐ Cirugía Bariátrica 
‐ Comunicación intercultural. Atención a la diversidad cultural en Salud. 
‐ Cuidados de enfermería en los procesos migratorios 
‐ Cuidados paliativos- Final de la vida y duelo. 
‐ Derechos humanos, justicia global, Estado de Derecho 
‐ Discapacidad 
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‐ Dolor crónico 
‐ Enfermedades raras 
‐ Enfermería humanística y social 
‐ Epidemiologia y Salud Pública 
‐ Factores de riesgo cardiovascular 
‐ Fármacos activos en el Sistema Nervioso 
‐ Fisiología de la visión 
‐ Geriatría y Gerontología 
‐ Gestión sanitaria. 
‐ Habilidades de comunicación en estudiantes de enfermería 
‐ Historia de las Ciencias de la Salud 
‐ Innovación Docente 
‐ Inteligencia artificial 
‐ Investigación el Área Fisioterapia 
‐ Investigación en Ciencias de la Salud 
‐ Investigación en Salud y Cuidados de Enfermería 
‐ Modelos aleatorios y diseño de experimentos 
‐ Microbiota intestinal y su repercusión en la Salud. 
‐ Nutracéuticos, alimentos funcionales y alimentación saludable 
‐ Obesidad, Sexualidad 
‐ Patología Neurológica 
‐ Patología Traumatológica 
‐ Pediatría 
‐ Procesos de envejecimiento 
‐ Procesos migratorios 
‐ Salud ambiental y salud ocupacional 
‐ Seguridad del Paciente 
‐ Sexualidad 
‐ Simulación clínica 
‐ Técnicas complementarias 
‐ Toxicología 


 
En la actualidad el equipo humano que participa en el Grado en Enfermería cuenta con 609 artículos indexados 
en revistas del Journal Citation Report. 


 
 
*  El profesorado reflejado hace referencia al profesorado que imparte docencia en los últimos años 
en el Grado en Enfermería, sin embargo, la dotación de profesorado disponible es mayor en cada 
una de las áreas de conocimiento responsable de la docencia.  
 
** Un profesor contratado doctor se encuentra actualmente acreditado a TU, pendiente de 
convocatoria de plaza. 
 
*** Varios profesores (6) ayudante doctores se encuentran acreditados a Contratado Doctor.  


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN)* 


Universidad Categoría Nº % * 
%Doctor


es 
%Horas 


Universidad de 
Almería 


Ayudante Doctor*** 9 23,08 100 29,88 


Universidad de 
Almería 


Catedrático de Universidad 1 2,56 100 0,58 


Universidad de 
Almería 


Profesorado Sustituto Interino 6 15,38 66,67 16,38 


Universidad de 
Almería 


Profesor Asociado **** 9 23,08 44,44 23,67 


Universidad de 
Almería 


Profesor Contratado Doctor** 3 7,69 100 7,13 


Universidad de 
Almería 


Profesor titular de Universidad 10 25,64 100 16,75 


Universidad de 
Almería 


Profesor titular de Escuela 
Universitaria 


1 2,56 0 5,61 


Total 39 100 79,49 100 
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**** Un profesor asociado se encuentra acreditado a TU 
 
La siguiente Tabla muestra la información de la mayoría del profesorado que imparte docencia en el 
Grado en Enfermería en los últimos cursos académicos, se detalla el ámbito de conocimiento, 
categoría académica (AD: Ayudante Doctor; AL: Asociado Laboral; CD: Contratado Doctor; CU: 
Catedrático de Universidad; PFI: Personal Investigador en Formación; PSI: Profesor Sustituto 
Interino; TEU: Titular de Escuela Universitaria; TU: Titular de Universidad ), posesión del titulo de 
doctor, años de experiencia docente, número de sexenios o equivalentes, años de experiencia 
profesional, dedicación (TC: Tiempo Completo; TP: Tiempo Parcial), porcentaje de dedicación de la 
carga docente del profesor al Grado en Enfermería y porcentaje de dedicación a otras titulaciones.  
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


PhD 
Experiencia 


docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


TC/ 
TP 


% 
Dedicación 


Grado 


% Otras 
titulacione


s 


ENFERMERIA AD SI 11 0 29 TC 83 17 
ENFERMERIA PSI SI 2 0 9 TC 97 3 
MEDICINA AL SI 7 1 25 TP 11 89 


MEDICINA CD SI 14 1 0 TC 38 63 


ESTADISTICA TU SI 22 0 0 TC 21 79 
ENFERMERIA PSI SI 1 0 9 TP 100 0 


ENFERMERIA TU SI 36 2 11 TC 50 50 
ENFERMERIA AL NO 22 0 28 TP 100 0 


ENFERMERIA AD SI 8 1 5 TC 64 36 


MEDICINA AD SI 5 1 0 TC 51 49 
ESTADISTICA AD SI 15 2 0 TC 18 82 


ENFERMERIA AD SI 3 1 2 TC 95 5 


ENFERMERIA AD SI 6 1 6 TC 75 25 


MEDICINA TU SI 25 2 9 TC 94 6 
MEDICINA AL SI 5 0 30 TP 50 50 


ENFERMERIA TU SI 12 2 20 TC 66 34 
ENFERMERIA PSI NO 6 0 1 TP 100 0 


MEDICINA AL SI 13 0 13 TP 68 32 


ESTADISTICA TU SI       TP 3 97 


ENFERMERIA AD SI 12 1 1 TC 96 4 


FILOSOFÍA DEL 
DERECHO TU SI       TP 13 87 
MEDICINA TU SI 14 2 0 TC 83 17 
ENFERMERIA AL NO       TP 100 0 
ENFERMERIA AL NO 12 0 19 TP 100 0 
ENFERMERIA CD SI 18 0 18 TC 100 0 
ENFERMERIA PSI SI 2 0 17 TP 100 0 


PSICOLOGIA 
BASICA TU SI 19 1 14 TC 38 63 
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ENFERMERIA TU SI 23 2 12 TC 50 50 


MEDICINA AL NO 14 0 16 TP 50 50 
ENFERMERIA TEU NO 23 0 9 TC 98 2 
ANTROPOLOGIA PFI NO 1 0 0 TC 95 5 


ANTROPOLOGIA CU SI 16 2 8 TP 24 76 


ENFERMERIA TU SI 18 2 14 TC 18 82 
FISIOTERAPIA PSI SI 1 0 8 TP 8 93 


FISIOTERAPIA CD SI 14 1 18 TP 18 82 


ENFERMERIA AD SI 10 1 11 TC 86 14 


MEDICINA AL SI 23 1 29 TP 75 25 
ENFERMERIA AL NO 11 0 15 TP 100 0 


ENFERMERIA AD SI 5 1 4 TC 92 8 
 
RECURSOS HUMANOS PRÁCTICAS EXTERNAS (PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD) 
 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas 
obligatorias: 


84 Nº de alumnos: Aprox. 130 estudiantes / curso 


    


 


Actualmente se cuenta con los siguientes puestos de profesorado asociado de Ciencias de la Salud 
en la Facultad de Ciencias de la Salud (Enfermería y Fisioterapia), que se distribuye del siguiente 
modo entre las organizaciones del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
 


CENTRO Nº PLAZAS -
DEDICACIÓN 


HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECARDENAS 
  


1 – P6 
11 - P3 


DISTRITO SANITARIO DE ALMERÍA 5 - P3 


DISTRITO SANITARIO DEL PONIENTE DE ALMERIA 3 - P3* 


AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 


HOSPITAL DE PONIENTE 


        2 – P5 


        1 - P3** 


AREA DE GESTIÓN SANITARIA DEL NORTE DE 


ALMERIA 


2 – P3 
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El perfil del profesorado, alguno de ellos, es el siguiente:  
 


Experiencia 
docente 


Experiencia profesional DOCTOR 
Dedicación 
(horas) 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Más de 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad SI 90 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 150 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Más de 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Entre 5 y 10 años 
Entre 5 y 10 años de 
Actividad NO 90 


Menos de 5 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Más de 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Entre 5 y 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


Más de 10 años 
Más de 10 años de 
Actividad NO 90 


 
 
 
OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


Categoría Nº Personas 


Equipo directivo* 10 
PDI 39 


PAS adscrito a la Facultad 1 


PAS adscrito a los 
Departamentos (incluido 
Técnico laboratorio) 


4 


 
* Incluye el equipo decanal (6) y los coordinadores/as de curso (4) 
 
 
 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad 
El grado que se extingue lleva implantado desde el curso 2009-10, con una dotación de medios 
personales y materiales suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso 
de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 
28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA 
núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 
cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de 
los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, 
resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y 
recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite 
de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 45 de 
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los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y 
materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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7.1 Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 
7.1 Justificación 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 
• Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 


garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
• Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de 
la Universidad de Almería. 


 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 


 
La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Almería, está integrada en el Campus 
de dicha Universidad. En ella, se imparten dos titulaciones de Grado: el Grado en Enfermería 
(557 estudiantes) y Grado en Fisioterapia (290 estudiantes), además de cuatro postgrados 
oficiales (161 estudiantes) (Master en Investigación en Enfermería, Máster en Ciencias de la 
Sexología, Máster en Fisioterapia y Discapacidad, y Máster en Investigación en Medicina y 
Ciencias de la Salud), con un total de 1008 alumnos. 


 
La Facultad de Ciencias de la Salud se encuentra en el Edificio de Ciencias de la Salud, que 
se trata de un edificio inaugurado en el curso 2010/2011, cuyas instalaciones están 
destinadas a la docencia de las titulaciones adscritas a la Facultad (2 Grados y 4 Máster 
Oficiales), además de encontrarse los despachos del profesorado adscrito al Departamento 
de Enfermería, Fisioterapia y Medicina. A continuación, se detalla las infraestructuras del 
Edificio de Ciencias de la Salud: 


 


Planta Baja: 
 


• Vestíbulo 
 


• Conserjería 
 


• Almacén 
 


• Sala de Conferencias 
 


• Sala de Juntas 
 


• Sala de Grados 
 


• Aseos (11) 
 


• Galería 
 


• Sala de coordinación 
 


• Despachos equipo decanal (secretario/a, vicedecanos/as, coordinadores/as de titulo) 
(5) 


 


• Sala de Juntas 
 


• Sala de espera en Dirección 
 


• Despacho PAS Dirección 
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• Despacho Dirección 
 


• Laboratorios (10) 
 


• Sala de simulación avanzada de Cuidados Críticos (1) 
 


• Sala de simulación avanzada de atención hospitalizada (1) 
 


• Sala de simulación avanzada de atención domiciliaria (1) 
 


• Sala de debriefing (1) 
 


• Laboratorio de investigación (1) 
 


• Laboratorio de Hidroterapia 
 


• Sala de estimulación multisensorial 
 


• Seminarios (6) 
 


• Vestuarios/Aseos (6) 
 


 
Los laboratorios que se emplean para la docencia en grupos reducidos en el Grado de 


Enfermería son espacios dinámicos y adaptables a las circunstancias de cada una de las 


prácticas de docencia que se vayan a impartir. Así, el equipamiento estándar es el siguiente: 


 
• 20-30 Sillas con brazo plegable y que serán apilables. 


 
• Lavabo de pedal, con dispensador de jabón y del papel. 


 
• Tres armarios cerrados con baldas para guardar el material. 


 
• Cajoneras para guardar los simuladores. 


 
• Vitrinas donde guardar el instrumental. 


 
• Pizarra. 


 
• Cañón para proyección. 


 
• Conexión a Internet. 


 
• Mesa profesor. 


 
• Silla profesor. 


 
• Caja de registro de electricidad por fases. 


 
• Preinstalación de circuito cerrado de televisión, con dos cámaras por laboratorio. 


 
• Tomas de vacío y oxígeno. 


 
• Enchufes programados estándar. 


 
• Techo con el aislamiento programado estándar. 


 
• Camas hospitalarias. 


 
• Mesitas auxiliares. 


 
• Todos los laboratorios van equipados con material fungible (gasas, guantes, material 


de curas, etc.) 
 


• Simulador de baja fidelidad de paciente adulto/pediátrico 
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Además, en la actualidad contamos con simuladores de alta fidelidad, media fidelidad y baja 
fidelidad. Entre el material de simulación cabe destacar el siguiente: 


 
• Nursing Anne Simulador Avanzado 


 
• Nursing Anne Simulador Básico 


 
• Simulador Apollo Prehospital 


 
• Simulador para el entrenamiento de colocación de PICCs guiados por ecografía 


 
• Little  Junior  QCPR,  Resuci  Anne  QCPR  Torso,  Cabeza  RA  básico,  DEA  de 


entrenamiento, Peter PICC, Modelo para la eliminación de fecalomas y aplicación de 
enemas. 


 
• Kit de envejecimiento 


 
• Módulo mastectomía, Módulo de Fundus, Kit de úlceras, Kit para el tratamiento de 


úlceras por presión, Heridas para terapia de presión negativa, Modelo para el cuidado 
de úlceras, Modelo de pie ulcerado, Kit para el cuidado del pie, Modelo para la 
examinación de heces. 


 


 
Igualmente, cabe indicar que se cuenta con material de ambientación adaptable a distintos 
laboratorios con el fin de mejorar la realidad de las prácticas de laboratorio a los distintos 
ámbitos asistenciales donde el estudiante puede realizar su praxis profesional. 


 
Primera Planta: 


 


• Despachos individuales (19) 
 


• Despachos Dobles (2) 


• Aseos (2) 


Segunda Planta: 
 


• Despachos individuales (19) 
 


• Despachos Dobles (2) 
 


• Aseos (2) 
 
El equipamiento se revisa anualmente a final de cada curso para solicitar el material 
necesario para el curso siguiente, a través de proyectos de infraestructura en convocatorias 
públicas y a través de los Departamentos, con el fin de asegurar una formación experimental 
de calidad y actualizada. 


 


 
 
SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones: 
 


• Metros cuadrados: 16.194. 
 


• Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 
 


• Puestos de lectura: 2327 
 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 
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• 9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 
 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 


movibles, cañón y pantalla de proyección 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 
 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
 


• Red Wifi en todo el edificio. 
 


 
La Colección (enero 2018): 


 


• Colección en papel: 


Monografías: 234.475 


Revistas: 926 
 


• Colección electrónica: 


Ebooks: 304.462 


Revistas: 26.205 
 


Bases de datos: 91 
 
Préstamo: 


• Préstamo de Portátiles 


• Préstamo a domicilio 


• Préstamo  entre  bibliotecas  del  CBUA  (Consorcio  de  Biblioteca  Universitarias 
Andaluzas) 


• Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 
Formación: 


• Formación de usuarios 


• T-Form@s: material autoformativo 
 
Investigación: 


• Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones…. 


• Investiga: blog de apoyo a la investigación 
 
Otros servicios: 


• Chat 


• Información Bibliográfica 


• Adquisiciones bibliográficas 


• Bibliografía recomendada en docencia y otra 


• Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


• Donaciones 
 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada 
al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y 
monitores TFT 19” -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 


 
Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad de 
Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, siendo vuestra 
responsabilidad realizar un uso correcto del servicio durante el tiempo de conexión. 


 
El aula permite 50 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada a la 
disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras trabajar. 
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Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería pueden 
entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el usuario y clave 
que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los servicios TIC (Aula 
Virtual). 


 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 
móviles con 20 PC cada una. 


 
135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles para 
préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido 
y megafonía. 


 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección 
y sonido. 


 
Salas Especiales: 


• Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


• Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 


• Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


• Sala  de  Conferencias  de  CC.SS:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


• Sala  de  Grados  del  Aulario  IV:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


• Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 
La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una 


experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier momento 


y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, smartphones, 


tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en sus cursos 


virtuales. 


 
Dispone además de diferentes herramientas que cubren todas las dimensiones que abarcan, 


dentro de las tecnologías educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en modalidades de 


enseñanza virtual. 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad EVA) 
es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 


 
Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 


encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de unas 


condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro eléctrico 


(acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida), de 


climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de seguridad (control de acceso 
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Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas obligatorias: 84 Nº de alumnos: Aprox. 130 estudiantes / curso 


 


 


 por  huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección 


temprana). 
 
 
 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de 
Alumnos. 


 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


• Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


• Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 


• Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo 
de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) 
que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica, 
así como a través de cita previa por Internet. 


 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


• Acceso y Admisión. 


• Becas 


• Matricula 


• Documentación y Cobros 


• Gestión del expediente académico, en general 


• Reconocimientos de créditos 


• Traslado Expediente académico 


• Trabajos Fin de Grado y Master 


• Solicitud y entrega de Títulos y SET 


• Solicitud y entrega de certificaciones 


• Registro general. 


• Información administrativa y académica 
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones. Para el 
Grado de Enfermería, la relación de convenios para las prácticas externas son los que se 
encuentran en la siguiente tabla. 


 Convenios  


Entidad Número de Plazas  


Servicio Andaluz de Salud 285  
Hospital Vithas Virgen del Mar 16  
Hospital Mediterráneo 8  
Empresa Pública Hospital de Poniente 76  
Diputación Almería 8  
Residencia de Mayores Virgen de la Esperanza 5  
Residencia de Mayores el Zapillo 12  
Residencia de ancianos Hermanas Desamparados 2  
Residencia de mayores La Purísima 3  
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  Residencia de mayores Los Ángeles 2   
Complejo Alzheimer José Bueno 2  
Residencia Virgen del Rosario (Roquetas) 3  
Residencia Ancianos Portocarrero (Pechina) 1  
Residencia mayores San Antonio (Vícar) 4  
Residencia eriátrica Ciudad Ejido (El Ejido) 2  
Residencia mayores San Rafael (Níjar) 1  
Residencia de mayores Macael 1  
Residencia de mayores Albox 1  
Residencia de ancianos Ángeles Parra (H. Overa) 1  
Residencia asistida Virgen del Rosario (Rioja) 1  
Residencia mayores Fuente Vícar (Vícar) 2  
El Manantial del Andarax (Terque) 1  
Residencia de Berja 3  
Residencia Ciudad de Adra 1  
Ministerio de Defensa. Brigada 'Rey Alfonso XIII' II 2  


 


Convenios a disposición del Grado 


Las funciones de los profesores asociados de Ciencias de la Salud, coordinador de 
practicum, y distintos agentes implicados en las Practicas Externas, puede 
consultarse en la GUÍA GENERAL DE PRÁCTICAS EXTERNAS FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, así como las rotaciones y características de cada 
Practicum pueden consultarse en la guía específica del Grado en Enfermería, cuya 
revisión es anual.  


 
El número de convenios del que se dispone actualmente asegura una calidad docente de 
las prácticas externas, contándose con la mayoría de los recursos sanitarios de los que 
dispone la provincia de Almería, tanto en el Sistema Sanitario Público de Andalucía como 
los recursos sanitarios de empresas privadas. Asimismo, hay que indicar que se 
mantiene un contacto directo con todos los centros de prácticas con los que se dispone 
convenio con el fin de asegurar la calidad docente del estudiantado que realiza las prácticas 
asistenciales en dichos centros. 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


• Auditorio 


• Salas de Juntas 


• Salas de Grados 


• Biblioteca Nicolás Salmerón 


• Servicios Técnicos 


• Aulas de Informática 


• Área de Atención Integral al Estudiante 


• Pabellón Polideportivo 


• Comedor Universitario 


• Cafeterías 


• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


• Instalaciones Deportivas al aire libre 


• Guardería 


• Servicio Universitario de Empleo 


• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


• Centro de Promoción de la Salud 


• Centro de Atención Psicológica 


• Servicio Médico 


• Voluntariado y Cooperación Internacional 


• Centro de Lenguas Moderno 


• Copisterías 
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7.2 Previsión 


El título en Grado en Enfermería puede empezar a impartirse con toda normalidad con los 
recursos materiales disponibles en este momento. Si bien, está previsto mejorar la 
infraestructura para los próximos años, de manera proporcional a la obtención de recursos, la 
renovación y adaptación de los equipamientos e instalaciones. 


 
En  este  sentido  esta  previsto mejorar la infraestructura de las  salas  de simulación (Unidad  de 


Cuidados Intensivos, atención hospitalaria y atención domiciliaria), equipándolas con sistema de 


video avanzado y dotándolo de una sala de debriefing,  además de la que se dispone  en la actualidad. 


 
Además, esta previsto ampliar el Edificio de Ciencias de la Salud, donde se imparte la mayoría de 


docencia en grupos pequeños, dotándolo de 6 aulas de mayor tamaño donde se pueda  impartir los 


grupos docentes, mejorando así la gestión y optimización del espacio. 
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8.1 Resultados previstos 
 
Tasa de graduación   70% 


Tasa de abandono   20% 


Tasa de eficiencia   85% 


Introducción de nuevos indicadores  Sí 


Tasa de rendimiento 85% 


8.1 Justificación de los indicadores 


 
Los resultados previstos se han calculado en base a los datos de los últimos cinco cursos 
académicos del Grado de Enfermería (Plan 2009), tal y como puede observarse en la 
siguiente tabla, los indicadores (tasa de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento) 
del plan son bastante buenos. En este sentido, los indicadores de la actual memoria de 
verificación han sido planteados en base al escenario menos favorable para cada uno de 
estos indicadores.  
 


 2017/18 2016/2017 2015/16 2014/15 2013/14 Media 


Graduación 80 77 85 84 78 80,8 


Abandono 8,3 13,4 10,1 16,0 7,8 11,1 


Eficiencia 95 96 97 97 97 96,4 


Rendimiento 91 93 94 94 94 93,2 


 
Fuente: https://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO1509#  
 
Respecto a las tasas previstas en el Plan de 2009, cabe indicar que se ha incrementado 
la tasa de graduación en 5 puntos porcentuales, la tasa de abandono en 13 puntos 
porcentuales, teniendo en cuenta el aumento del número de traslados entrantes y 
salientes por el incremento de la nota de acceso a la titulación, entre otros motivos. En 
cuanto a la tasa de eficiencia, se ha mantenido en los datos previstos en el Plan 2009. 
 
Sin embargo, se espera que la nueva distribución temporal, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación mejoren la calidad del título, pudiendo ello repercutir de manera 
positiva en los indicadores, entre ellos los propuestos.  
 


 


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la Universidad de Almería”. En este 
documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos 
de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de 
ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el Punto 5 
de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 
225/2018 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2018) la Universidad 
de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
 
 


Artículo 36. De la evaluación. 


2. Con independencia de las evaluaciones de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma establezca, 
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la evaluación de la calidad docente en la Universidad se llevará a cabo en la forma en que el Consejo 
de Gobierno determine 
 
Artículo 81. De la evaluación de la calidad. 


La Universidad de Almería implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes 
de estudios y de los Centros, de acuerdo con la normativa aprobada al efecto por el Consejo de 
Gobierno. 


 
La voluntad por mejorar la calidad ha llevado a la UAL a asumir los compromisos y 
establecer dentro de sus líneas estratégicas los medios y recursos necesarios para la 
búsqueda de la excelencia en la calidad e innovación en la docencia, tal y como se expresa 
en los objetivos de su Plan Estratégico 2016-19. 


Según los criterios establecidos por la Dirección de Evaluación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA), las directrices del Programa AUDIT de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y los criterios y directrices para el 
aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG) fijados 
en 2005 y renovados en 2015, el procedimiento general de la UAL para valorar el progreso 
y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apartado 9 de esta 
memoria correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad (SGC) que define una serie 
de procedimientos para la recogida y análisis de la información. Asimismo, especifica el 
modo en el que se utilizará dicha información para la revisión, control y mejora continua 
de la enseñanza en relación con el cumplimiento de los objetivos y estándares fijados para 
el aprendizaje. Para ello, se toman como referencia los indicadores correspondientes: 
entre otros, la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de eficiencia y las 
encuestas de satisfacción de los estudiantes. 


Todo ello concretándose en los Procedimientos y Resultados del Sistema de Garantía de 
Calidad señalados: 


Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado 


Procedimiento para la Evaluación de las Prácticas Externas 


Procedimiento para la Evaluación de la Satisfacción global sobre el Título) 
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2. Justificación del título propuesto 
 
 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo 
 


 


El título de Grado en Enfermería por la Universidad de Almería, otorga las competencias necesarias para ejercer 


la profesión de enfermero responsable de cuidados generales en el entorno de la Unión Europea (DIRECTIVA 


2005/36/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 7 de septiembre de 2005 relativa al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales). 


 
Así el titulo propuesto provee la libre circulación y el reconocimiento mutuo de los títulos de enfermero 


responsable de cuidados generales, basándose en el principio fundamental del reconocimiento automático de 


los títulos de formación sobre la base de la coordinación de las condiciones mínimas de formación. Por otra 


parte, el acceso en los Estados miembros a las profesiones de enfermería responsable de cuidados generales 


debe supeditarse a la posesión de un título de formación determinado, que garantice que el interesado ha 


recibido una formación que cumple las condiciones mínimas establecidas. 


 
Al finalizar el título de Grado en Enfermería se garantiza que el graduado haya adquirido los siguientes 


conocimientos y contenidos: 


 
• un  conocimiento  adecuado  de  las  ciencias en  las que  se  basa  la enfermería  general,  incluida una 


comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y comportamiento de las personas, tanto 


sanas como enfermas, y de la relación existente entre el estado de salud y el entorno físico y social del ser 


humano; 


 
• un conocimiento suficiente de la naturaleza y de la ética de la profesión, así como de los principios generales 


de la salud y de la enfermería; 


 
• una experiencia clínica adecuada; esta experiencia, que se seleccionará por el valor de su formación, se 


adquirirá bajo la supervisión de personal de enfermería cualificado y en lugares donde el número de personal 


cualificado y de equipos sean adecuados para los cuidados de enfermería al paciente; 


 
• la posibilidad de participar en la formación práctica del personal sanitario y la experiencia de trabajar con 


ese personal; 


 
•   la experiencia de trabajar con miembros de otras profesiones en el sector sanitario. 


 
A nivel nacional, la formación enfermera se encuentra regulada por la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por 


la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Enfermero. En este sentido, cabe señalar que el presente plan de estudios da 


cumplimiento a la legislación nacional, al igual que lo hace con la directiva europea anteriormente indicada. 


 
La enfermería fue reconocida como titulación universitaria en 1977, donde las primeras promociones saldrían con 


la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería, no sería hasta el 2010 cuando todas las escuelas y/o 
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universidades tendrían que cambiar la titulación a Grado en Enfermería, abriendo una nueva puerta a esta 


titulación para poder acceder a estudios superiores como el Master y posteriormente el Doctorado. 
 


La Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. (Título 1, artículo 4.3) contempla 


que 
 


“Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos asistenciales, 


investigadoras, docentes, de gestión clínica, de prevención y de información y educación sanitaria.”. 
 


Esta misma Ley específica las funciones del Profesional de enfermería (título 1, artículo 7.2): 
 


“Corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, evaluación y prestación 


de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, 


así como a la prevención de enfermedades y discapacidades”. 
 


El Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos generales de la 


Organización Colegial de Enfermería de España, del Consejo General y de Ordenación de la actividad profesional 


de enfermería, en su artículo 54 de los estatutos del Consejo General de Enfermería define que: 
 
 
 


o “Las funciones del enfermero/a derivan directamente de la misión de la enfermería en la sociedad, se 


llevan a cabo de conformidad con el Código Deontológico de la Enfermería española, de acuerdo con 


los criterios de calidad y excelencia profesional, y se mantienen constantes independientemente del 


lugar o del momento en que son prestados los cuidados de enfermería, el estado de salud del individuo 


o del grupo que vaya a ser atendido o de los recursos disponibles”. 


o “Incumbe a la profesión de enfermería la responsabilidad de proporcionar de forma individual o, en su 


caso, de forma coordinada dentro de un equipo de salud, los cuidados propios de su competencia al 


individuo, a la familia y a la comunidad, de modo directo, continuo, integral e individualizado, mediante 


una formación y una práctica basada en principios de equidad, accesibilidad, cobertura y sostenibilidad 


de la atención. 


o “Los cuidados de enfermería comprenden la ayuda prestada por el enfermero en el ámbito de su 


competencia profesional a personas, enfermas o sanas, y a comunidades, en la ejecución de cuantas 


actividades contribuyan al mantenimiento, promoción y establecimiento de la salud, prevención de las 


enfermedades y accidentes, así como asistencia, rehabilitación y reinserción social en dichos supuestos 


y/o ayuda a una muerte digna”. 
 


Partiendo de estas funciones se desarrolla el perfil competencial de los enfermeros y enfermeras, la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) entiende la enfermería como la profesión que “abarca la atención autónoma y en 


colaboración dispensada a personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos o no, y en 


todas circunstancias. Comprende la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la atención 


dispensada a enfermos, discapacitados y personas en situación terminal.”, sin embargo, la cifra de profesionales 


a nivel internacional varía, en el panorama nacional se encuentra que las cifras de enfermeria son bastante más 


bajas que las de otros países europeos. 
 


En el informe más reciente publicado por la OCDE ('Health Statistics 2019'), se observa una leve mejoría de la 


ratio de enfermeras, situándose en 5,7, lo que supone escalar un puesto en la clasificación mundial, colocándose 


en el puesto 28 de 40, la cual está liderada por Noruega, con una ratio de 17,6 enfermeras por cada 1.000 
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pacientes. 
 


Estas cifras cobran aun mayor importancia cuando en el mismo informe de la OCDE se encuentra que España 


tiene una de las esperanzas de vida más altas a nivel internacional y la esperanza de vida al nacer es la más 


elevada de todos los Estados miembros de la UE. Igualmente, España tiene una de las tasas de mortalidad 


tratable más bajas de la UE, gracias especialmente a las relativamente bajas y decrecientes tasas de mortalidad 


por cardiopatías isquémicas y accidentes cerebrovasculares. Este envejecimiento exige una importante 


transformación de los sistemas sanitarios, dado que no tan sólo se observará un incremento de las necesidades 


de atención sanitaria, sino también se producirá un aumento de la demanda de cuidados de larga duración, 


estimándose que el gasto en cuidados de larga duración crezca más rápidamente que el g asto en asistencia 


sanitaria. 


 
En este contexto, se encuentra que el número de profesionales de Enfermería es escaso, tal y como se muestra 


en el informe STATE OF HEALTH IN THE EU: PERFIL SANITARIO DEL PAÍS 2017 – ESPAÑA que concluye 


que: “mientras que el número de médicos por cada 1 000 habitantes en España es mayor que la media de la UE 


(3,8 frente a 3,6 en 2015), el número de enfermeros está muy por debajo (5,3 por cada  1000 habitantes en 


España frente a 8,4 en la UE) , aunque esta cifra no incluye a los auxiliares de enfermería. La ratio enfermero - 


médico en España (1,4) es una de las más bajas de los países de la UE.” (véase siguiente gráfico). 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Sin embargo, la preocupación acerca de la escasez de este tipo de profesionales va en aumento. Durante los 
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 últimos años, el número de estudiantes que han iniciado estudios de enfermería ha seguido siendo relativamente 


estable, con una media de nuevos graduados de alrededor de 10 000 al año entre 2009 y 2014. 
 
En base a todo ello, se puede determinar que el interés profesional del titulo de Grado en Enfermería por la 


Universidad de Almería se encuentra justificado y adaptado a la realidad de la sociedad española, andaluza y 


almeriense. 


 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al Graduado en Enfermería de una capacitación adecuada para el 


desenvolviendo de su actividad profesional que el estudiante siempre desarrollará desde el respeto a los 


derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. Asimismo, este plan le capacitará para ejercer 


desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal según lo 


previsto por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social. 


2.2 Referentes externos 


En la elaboración del Plan de Estudios de Grado en Enfermería de la UAL se ha consultado documentación de 


diversa índole, incluyendo directrices de agencias de evaluación, normativa o planes de estudios de otras 


universidades. A continuación, se indican algunas de las fuentes utilizadas: 


 
• DIRECTIVA 2005/36/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 7 de septiembre de 


2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 


 
• ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 


títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero. 


 
• RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 


por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, por el que se 


establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 


obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería. 


 
• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


 
• Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA). 


 
• Plan de estudios actual del Grado en Enfermería por la UAL 


 
• Informes de la Conferencia Nacional de Decanos de Enfermería (CNDE). 


 
• Informes de la Conferencia Andaluza de Facultades de Enfermería. 


 
• Actas de las comisiones de seguimiento y coordinación del Grado en Enfermeria (Plan 2009) de la UAL 


 
• Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
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Gabriel Aguilera Manrique 
 


Presidente de la Comisión 


Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 


Pablo Román López 
 


Secretario de la Comisión 


Vicedecano de Enfermería y Coordinador de 
 


titulación 


Cayetano Fernández Sola Director del Departamento de Enfermería, 
 


Fisioterapia y Medicina 


Verónica Márquez Hernández Vicedecana de Asuntos Generales 


José Manuel Hernández Padilla Secretario del Departamento de Enfermería, 


Fisioterapia y Medicina 


Diana Cardona Mena Profesora del Ámbito de Medicina 


José Granero Molina 
 


Francisca Rosa Jimenez Lopez 


Profesor/a del Área de Enfermeria 


Alejandro Ballesteros 
 


Marina Mesa Ruiz 
 


Marina Rueda Saez 


Representantes estudiantes del Grado en 
 


Enfermería 


 
 


 


 El presente Título de Graduado/a en Enfermería es equiparable a titulaciones de Grado similares en el EEES ya 


que, como se recoge en el Libro Blanco del Grado en Enfermería, aunque la estructura de los estudios varíe 


ligeramente ha de tenerse en cuenta la organización de la enseñanza preuniversitaria en los diferentes países y, 


en consecuencia, la edad de incorporación a las enseñanzas universitarias y la edad de egreso de éstas en los 


diferentes sistemas universitarios 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Con el fin de adecuar el título de Grado en Enfermería a las necesidades de la sociedad, demandas de 
profesorado y estudiantado, así como a los empleadores, la Facultad de Ciencias de la Salud inicia el proceso 
de elaboración del nuevo plan de estudios, para ello se constituyó el pasado 17 de abril de 2018 la Comisión para 
el análisis y modificación del plan de estudios de Grado en Enfermería de la Universidad de Almería, su 
constitución se contempla en la siguiente tabla: 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La composición de la comisión aun siendo la especificada anteriormente se contó con el asesoramiento y contacto 
directo con el Ilustre Colegio Profesional de Enfermería de Almería y el Servicio Andaluz de Salud, así como en 
caso de necesidad se solicito la colaboración a miembros externos de la comisión (egresados, profesionales, 
profesorado de otras universidades, etc), por tanto, la comisión era una comisión abierta y plural. 
 
La comisión se reunió presencialmente, además de las reuniones online mantenidas, en las siguientes fechas: 


 


- 17 de abril de 2018 
 


- 20 de abril de 2018 
 


- 2 de mayo de 2018 
 


- 27 de junio de 2018 
 


- 5 de diciembre de 2018 
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2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y Grupos de Trabajo: 
 
Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 
 
Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración realizada para llevar a cabo la 
coordinación entre universidades destinada a alcanzar consensos respecto a la configuración de un 75% común 
de las titulaciones, ha consistido en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 
representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas de 
Conocimiento paritarias  entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y 
Nuevas Titulaciones, representantes de cada una de las universidades andaluzas. 


 
 


Día Rama Hora 


14 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h 
 
 


14 Económicas y empresariales 17 h 


14 Ingeniería y Arquitectura 19 h 


                                          15          Ciencias                                                      9’30 h 


15 Ciencias de la Salud 11:30 


15 Arte y Humanidades 13:30 


15 Jurídicas 17 h 
 


Día y hora de constitución de las distintas Comisiones de Rama 
 
Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las Comisiones de Rama tienen 
representación los estudiantes elegidos a través del Consejo Andaluz de Estudiantes y nombrados por la 
Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 
 


El 20 de mayo se presentó en una sesión matutina y vespertina el plan de estudios a todos los implicados en el 
mismo, dirección de departamentos con docencia asignada, profesorado en ordenación docente, empleadores, 
colegio profesional y representantes estudiantiles; teniendo el mismo una muy buena aceptación y 
considerándose por los implicados como un avance al actual plan de estudios. 
 
El Plan de Estudios aquí propuesto es fruto del análisis y reflexión de la Comisión y de los miembros externos 


participantes. A modo general, las conclusiones de dichas comisiones fueron: 


- Necesidad de creación de asignaturas: Procedimientos y Seguridad Clínica; Enfermería Comunitaria II; 
Microbiología, biofísica y promoción de la salud. 


- Cambios de denominación de algunas asignaturas: Enfermería en Urgencias; Cuidados Paliativos.  
- Cambios de denominación y/o aumento de la carga: Procesos Fisiopatológicos; y Metodología de la Investigación. 
- Revisión, adecuación y actualización de las metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
- Revisión de la distribución temporal de las asignaturas, con relación a sus competencias.  
- Actualización de la oferta de optatividad.  


C
SV


: 4
15


26
77


77
28


23
74


77
36


72
92


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=415267777282374773672925





 


Así mismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará de nombrar y citar a todos los 
agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución de las Comisiones de Rama para ponerlos en 
antecedentes de los trabajos y acuerdos que hasta el momento se han alcanzado. 
 
Consulta a empleadores 
 
Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la Universidad de Almería, organizadas 
por la Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de 
Comercio y Asempal. 


 
 


• Objetivos: 


- Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad de 


Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


- Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas titulaciones. 


- Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 


de prácticas externas en los nuevos planes. 
 


• Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 
 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que figuraban 
un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un conjunto de libros blancos 
de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 
(nada importante) y 5 (muy importante). Se muestra a continuación las competencias consideradas 
más importantes y su porcentaje de aceptación. 


 
 
 


COMPETENCIAS 


Importante Bastante 


Importante 


Muy 


Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la 39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 
Capacidad de aplicar los 


conocimientos a la práctica 


15,2 45,7  


Capacidad de adaptarse a nuevas 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir Organizaciones 41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria 
de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la AAC en su 
Informe: 
 


CRITERIO 2: Justificación  


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda, en relación a los referentes internos, describir las 


conclusiones de las reuniones realizadas. 
Se da respuesta a su recomendación y se incorpora la información en el Punto 2.3 de la 
memoria referenciando la síntesis de las citadas reuniones y que han motivado la solicitud 
de este plan de estudios: 
  


“Dado que el Plan de Estudios aquí propuesto es fruto del análisis y reflexión de la 
Comisión y de los miembros externos participantes. A modo general, las 
conclusiones de dichas comisiones fueron:  
 


- Necesidad de creación de asignaturas: Procedimientos y Seguridad Clínica; 
Enfermería Comunitaria II; Microbiología, biofísica y promoción de la salud. 


- Cambios de denominación de algunas asignaturas: Enfermería en 
Urgencias; Cuidados Paliativos.  


- Cambios de denominación y/o aumento de la carga: Procesos 
Fisiopatológicos; y Metodología de la Investigación. 


- Revisión, adecuación y actualización de las metodologías docentes y 
sistemas de evaluación.  


- Revisión de la distribución temporal de las asignaturas, con relación a sus 
competencias.  


- Actualización de la oferta de optatividad.” 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda, que amplíen información sobre las aptitudes, 


habilidades, así como el nivel de inglés en el perfil de ingreso y el nivel de conocimiento de la 
lengua castellana para alumnos cuya lengua materna no sea esta. 
 
De conformidad con su recomendación se ha detallado el nivel de idiomas recomendado 
dentro del perfil de ingreso del Grado. Se incorpora la información en el punto 4.1 y 4.2 de 
la memoria: 
 


“El perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios de Grado en 
Enfermería es el siguiente: 


- Estudiante procedente del Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y la 
Salud y Ciclos Formativos Superiores en Ciencias de la Salud; o titulados 
del ámbito de Ciencias de la Salud.  Así como aquellos estudiantes que 
hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25, 
40 y 45 años 


- Nivel medio de inglés. El nivel deseable de inglés es un nivel A2 o B1, que 
permita la lectura de textos técnicos de evidencia científica en las distintas 
asignaturas.  


- Nivel alto de castellano. El nivel deseable de castellano es de un C1 o C2, 
para aquellas personas cuya lengua materna no sea el castellano. 


- Características personales de capacidad para la superación personal, 
trabajo en equipo, organización, liderazgo, responsabilidad, habilidades 
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2 
 


sociales, flexibilidad, adaptabilidad, tolerancia, solidaridad, motivación, y 
resolución de problemas.  


- En general, el estudiantado interesado en estudiar el Grado en Enfermería 
es aquel que busca una profesión con un alto valor al servicio de la sociedad, 
con un elevado grado de solidaridad y afán de ayudar a las personas, 
trabajando para ello como parte de un equipo multidisciplinar y continuo afán 
de formación y actualización, con el fin de prestar unos cuidados basados 
en la evidencia más actualizada y de mayor rigor.  


No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. No existen condiciones o 
criterios de admisión específicos.” 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


RECOMENDACIÓN 1: - Se requiere revisar la denominación de la asignatura "Microbiología, 


biofísica y prevención de la Salud". 


Se ajusta la denominación de la materia señalada, la nueva denominación es: 
“Microbiología, biofísica y prevención promoción de la Salud”. Se han actualizado en la 
aplicación y en todos los anexos donde pudiera aparecer la denominación anterior. 
 
 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


MODIFICACIÓN 1: - Se deben aportar los convenios específicos para la realización de prácticas 


externas, organización, rotatorios y los profesores/tutores que se encargarán del seguimiento y 
distribución de prácticas externas. Han de detallar la planificación del profesorado que se encarga de 
la organización de las prácticas desde el tutor de prácticas hasta el responsable de prácticas de la 
titulación. 
Según su solicitud, se adjuntan los convenios específicos y la normativa de organización 
establecida para la gestión y la realización de prácticas externas, se incorpora en el P7 de la 
memoria: 
 


 
Convenios a disposición del Grado 
Las funciones de los profesores asociados de Ciencias de la Salud, coordinador de 


practicum, y distintos agentes implicados en las Practicas Externas, puede 


consultarse en la GUÍA GENERAL DE PRÁCTICAS EXTERNAS FACULTAD DE 


CIENCIAS DE LA SALUD, así como las rotaciones y características de cada 


Practicum pueden consultarse en la guía específica del Grado en Enfermería, cuya 


revisión es anual.  


 
Conviene señalar además que el listado de entidades colaboradoras durante los tres últimos 
cursos académicos puede consultarse a través de la sección de Prácticas Externas de la 
página web. Cabe indicar que los convenios no son adscritos a cada Grado, sino que los 
convenios son firmados entre la UAL y la entidad colaboradora, por lo que podrían enviarse 
a estudiantes, en caso de que las competencias fuesen las adecuada y fueran profesionales 
de enfermería los tutores, a cualquier institución con la que se cuente convenio:  
En este sentido, cabe indicar que el número de convenios de prácticas existente responde a 
la demanda de plazas necesarias para la adecuada realización de las prácticas en el Grado 
en Enfermería, no habiéndose encontrado ningún problema desde la implantación del Grado 
en Enfermería. No obstante, el número de plazas es mayor que el de estudiantes, existiendo 
ciertos centros que son a demanda del estudiantado por cercanía geográfica de su domicilio. 
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La tipología de las instituciones colaboradoras es muy diversa con el fin de poder ofertar 
unas prácticas asistenciales de lo más completas posibles, así se encuentran centros de 
atención primaria, hospitales, tanto públicos como privados, cuyas unidades asistenciales 
están categorizadas en función del Practicum y las competencias a adquirir por el estudiante, 
centros sociosanitarios (residencias de mayores), centros educativos, mutuas, e incluso el 
Campamento Militar Álvarez de Sotomayor. 
A continuación, se muestra una tabla con el número de plazas ofertadas habitualmente por 
las distintas instituciones públicas y privadas, sin tener en cuenta esta oferta centros 
opcionales, que amplia y garantiza el número de puestos llegada la situación. 
 


Centro Nº de Plazas 


1. Servicio Sanitario Público de Andalucía (SSPA)  


• Complejo Hospitalario Torrecárdenas. 390 


• Distrito de Atención Primaria Almería 72 


• Distrito de Atención Primaria Poniente 37 


Empresa Pública Hospital de Poniente  


• Hospital de Poniente 128 


• CHARE el Toyo 10 


• Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería  


• Hospital La Inmaculada 20 


• Centro de Atención Primaria Levante-Norte 10 


2. Excma. Diputación Provincial de Almería.  


• Residencia Asistida 16 


3. Residencias Geriátricas Privadas 110 


4. Hospitales Privados  


Hospital Vithas Virgen del Mar 20 


Hospital HLA Mediterráneo 20 


5. Ministerio de Defensa  


Campamento Militar Álvarez de Sotomayor 12 
 


Tal y como se puede comprobar en la tabla anterior y en el listado de convenios remitido a 
la comisión, en la actualidad la UAL cuenta con convenio con todos los centros de la provincia 
de Almería, categorizados en el Sistema de Información de Centros, Establecimientos y 
Servicios Sanitarios como: C. 1. HOSPITALES (CENTROS CON INTERNAMIENTO); C. 2. 
3. CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA. Además, se cuenta con convenio con un amplio 
número de centros de las siguientes categorías: C.3. SERVICIOS SANITARIOS 
INTEGRADOS EN ORGANIZACIÓN NO SANITARIA.  
 


En cuanto a la organización de las Practicas Externas, este es una de las grandes fortalezas 
del Plan de Estudios, aspecto que se analiza y trabaja de manera continua en diferentes 
comisiones y a distintos niveles. En este sentido cabe señalar la Comisión Mixta entre la 
Facultad de Ciencias de la Salud y el Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina 
para la realización de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias de la Salud; entre sus 
funciones se encuentran establecer los mecanismos de seguimiento que garanticen la 
adecuada consecución de las competencias asociadas a las Prácticas Externas, la 
organización temporal de las prácticas con el fin de garantizar una ratio adecuada de 
estudiantes-profesionales de enfermería, que en la mayoría de las situaciones satisface una 
ratio de 1:1, siendo una de las ratios más bajas que conocen los responsables del título, este 
aspecto garantiza un seguimiento formativo exhaustivo y de calidad del estudiante.  
 
Los miembros de esta comisión son: decano, vicedecana de asuntos generales, vicedecano 
de enfermería, coordinadora de título, coordinadores de practicum, representantes del 
profesorado asociado de Ciencias de la Salud, director/secretario del Departamento de 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina, así como representantes estudiantiles.  
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Además de esta comisión, se encuentra la Comisión Mixta de seguimiento del concierto 
específico de la Junta de Andalucía y la Universidad de Almería para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la docencia y la investigación que tiene dos convocatorias anuales 
donde se revisan todos los aspectos concernientes a las prácticas externas con el Sistema 
Público Andaluz de Salud. 
 


En razón de lo expuesto, entendemos atendida su petición de modificación. 


 


 


OTRAS SUBSANACIONES REALIZADAS DURANTE EL TRÁMITE DE 
ALEGACIONES: 


1) 10.2) Se subsana una línea de la tabla de adaptación que contenía un error, 


quedando ahora como debería haber estado: 


Practicum IV (2009) - Practicum V (2020) 
Practicum V (2009) - Practicum IV (2020)   


 


2) Cambio en la denominación de la asignatura de: Procedimientos y Seguridad del 


Paciente por Procedimientos y Seguridad Clínica. Por estimar que se ajusta mejor a 


la definición y contenidos de la asignatura. 
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Consejería de Universidad, 


Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 


 
 


 
 
 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. José J. Céspedes Lorente 


Rector de la Universidad de Almería  


 


 
 
Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 
Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Almería. 
 


2504090 Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería 


4314293 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Enfermería por la Universidad 


de Almería 


 


 
 


 
 
 
 
 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 
 
 


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 26 de abril de 2024 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2504090 - Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Almería


• 4314293 - Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Enfermería por la Universidad de Almería


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


Se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento Enfermería de dos títulos: 2504090- Graduado o Graduada en


Enfermería por la Universidad de Almería y 4314293- Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la


Enfermería por la Universidad de Almería. Este cambio no supone modificaciones en la estructura de los planes de


estudios, la composición del profesorado y/o perfiles de acceso y admisión. La adscripción del Grado, de 240 créditos,


cumple que incluye un mínimo de 60 créditos de formación básica y de ellos, al menos la mitad están vinculados al


mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto están relacionados con otros ámbitos del


conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título.


La Universidad deberá informar adecuadamente al alumnado de las modificaciones aceptadas a través de los canales


disponibles.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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